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ASAMBLEA NACIONAL 

El Presidente de la República de Nicaragua 

A sus habitantes, hace saber: 

Que, 

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Ha dictado la siguiente: 

LEY Nº. 978 

LEY DE MODIFICACIÓN A LA LEY Nº. 966, 
LEY ANUAL DE PRESUPUESTO GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 2018 

Artículo 1 

Artículo 2 

Redúzcase el Presupuesto General de 
Ingresos para el ejercicio presupuestario 
2018 en la suma de C$7,462,330,415.00 
(SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y DOS MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA MIL CUATROCIENTOS 
QUINCE CÓRDOBAS NETOS), en 
concepto de ingresos corrientes de acuerdo 
a la distribución por fuentes de ingresos 
contenida en el Anexo Nº. I. 

Redúzcase el Presupuesto General de 
Egresos para el ejercicio presupuestario 
2018 en la suma de C$5,912,526,520.00 
(CINCO MIL NOVECIENTOS DOCE 
MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS 
MIL QUINIENTOS VEINTE CÓRDOBAS 
NETOS), de los cuales C$ l, 792,806,225.00 
(UN MIL SETECIENTOS NOVENTA 
Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO 
CÓRDOBAS NETOS) corresponden a 
gastos corrientes y C$4,119,720,295.00 
(CUATRO MIL CIENTO DIECINUEVE 
MILLONES SETECIENTOS VEINTE 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos de capital, 
de conformidad a las modificaciones de 
reducciones, incrementos y reasignaciones, 
que a continuación se detallan: 
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l. 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Redúzcase las partidas presupuestarias de 
los ministerios e instituciones siguientes, 
por el monto de C$6,773,551,899.00 (SEIS 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
CÓRDOBAS NETOS) y cuyo detalle y fuente de 
financiamiento se presenta en Anexo Nº. II. 

A la Corte Suprema de Justicia, la suma de 
C$236,501,061.00 (DOSCIENTOS TREINTA 
Y SEIS MILLONES QUINIENTOS UN MIL 
SESENTA Y UN CÓRDOBAS NETOS) en gastos 
corrientes. 

A la Contraloría General de la República, la 
suma de C$5,501,000.00 (CINCO MILLONES 
QUINIENTOS UN MIL CÓRDOBAS NETOS), 
en gastos corrientes. 

A la Presidencia de la República, la suma 
de C$7,397,802.00 (SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS DOS CÓRDOBAS NETOS) 
en gastos corrientes. 

Al Ministerio de Gobernación, la suma 
de C$67,907 ,394.00 (SESENTA Y SIETE 
MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos de capital. 

Al Ministerio de Relaciones Exteriores la suma 
de C$ l 7,526,178.00 (DIECISIETE MILLONES 
QUINIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO 
SETENTA Y OCHO CÓRDOBAS NETOS) en 
gastos corrientes. 

Al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
suma de C$ l 97,946,323.00 (CIENTO NOVENTA 
Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
VEINTITRÉS CÓRDOBAS NETOS) de 
los cuales C$30,430,323.00 (TREINTA 
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA 
MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS CÓRDOBAS 
NETOS), corresponden a gastos corrientes y 
C$167,5 l 6,000.00 (CIENTO SESENTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS DIECISEIS MIL 
CÓRDOBAS NETOS) a gastos de capital. 

Al Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, 
la suma de C$3,981,418.00 (TRES MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS DIECIOCHO CÓRDOBAS 
NETOS) en gastos corrientes. 
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8. 

9. 

Al Ministerio de Educación, la suma de 
C$1,395,589,388.00 (UN MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO CÓRDOBAS NETOS), de 
los cuales C$706,051, 778.00 (SETECIENTOS 
SEIS MILLONES CINCUENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS SETENTA YOCHOCÓRDOBAS 
NETOS), corresponden a gastos corrientes y 
C$689,53 7,610.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS DIEZ CÓRDOBAS 
NETOS) a gastos de capital. 

Al Ministerio Agropecuario, la suma de 
C$22,88 l, 793 .00 (VEINTIDÓS MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS NOVENTA YTRES CÓRDOBAS 
NETOS), de los cuales C$1 l ,870, 170.00 (ONCE 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA 
MIL CIENTO SETENTA CÓRDOBAS 
NETOS), corresponden a gastos corrientes y 
C$1 l,0ll,623.00 (ONCE MILLONES ONCE 
MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS CÓRDOBAS 
NETOS) a gastos de capital. 

10. Al Ministerio de Transporte e Infraestructura, la 
suma de C$409,092,458.00 (CUATROCIENTOS 
NUEVE MILLONES NOVENTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO CÓRDOBAS NETOS), de los cuales 
C$13,507,458.00 (TRECE MILLONES 
QUINIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO CÓRDOBAS 
NETOS) corresponden a gastos corrientes y 
C$395,585,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA 
Y CINCO MIL CÓRDOBAS NETOS) a gastos 
de capital. 

11. Al Ministerio de Salud, la suma de 
C$941,996,365.00 (NOVECIENTOS 
CUARENTA YUN MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO CÓRDOBAS NETOS), 
de los cuales C$88,094,800.00 (OCHENTA 
Y OCHO MILLONES NOVENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS CÓRDOBAS 
NETOS) corresponden a gastos corrientes 
y C$853,901,565.00 (OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS UN MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y CINCO CÓRDOBAS NETOS) a 
gastos de capital. 
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12. Al Ministerio del Trabajo, la suma de 
C$2,055,500.00 (DOS MILLONES CINCUENTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS CÓRDOBAS 
NETOS) en gastos corrientes. 

13. Al Ministerio del Ambiente y de los Recursos 
Naturales, la suma de C$108,156,398.00 
(CIENTO OCHO MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO CÓRDOBAS NETOS), de 
los cuales C$66,199,034.00 (SESENTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE 
MIL TREINTA Y CUATRO CÓRDOBAS 
NETOS) corresponden a gastos corrientes 
y C$41,957,364.00 (CUARENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO CÓRDOBAS NETOS) a gastos de 
capital. 

14. Al Ministerio de Energía y Minas, la suma 
de C$232,099,895.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS MILLONES NOVENTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO CÓRDOBAS NETOS), de los cuales 
C$11,lll,299.00 (ONCE MILLONES CIENTO 
ONCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA YNUEVE 
CÓRDOBAS NETOS) corresponden a gastos 
corrientes y C$220,988,596.00 (DOSCIENTOS 
VEINTE MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y SEIS CÓRDOBAS NETOS) a 
gastos de capital. 

15. Al Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, la 
suma de C$135,994,281.00 (CIENTO TREINTA 
Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y UN CÓRDOBAS NETOS), de 
los cuales C$27,880,223.00 (VEINTISIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL 
DOSCIENTOS VEINTITRÉS CÓRDOBAS 
NETOS) corresponden a gastos corrientes y 
C$108,l 14,058.00(CIENTOOCHO MILLONES 
CIENTO CATORCE MIL CINCUENTA Y OCHO 
CÓRDOBAS NETOS) a gastos de capital. 

16. Al Ministerio de la Mujer, la suma de 
C$578,400.00 (QUINIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS CÓRDOBAS 
NETOS) en gastos corrientes. 

17. Al Ministerio de la Juventud, la suma de 
C$265,703.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS TRES CÓRDOBAS 
NETOS), en gastos corrientes. 
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18. A la Policía Nacional, la suma de 
C$98,940,6 l 7 .00 (NOVENTA Y OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 
MIL SEISCIENTOS DIECISIETE CÓRDOBAS 
NETOS), de los cuales C$46,952,000.00 
(CUARENTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
CÓRDOBAS NETOS) corresponden a gastos 
corrientes y C$5l,988,617 .00 (CINCUENTA Y 
UN MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA 
Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE 
CÓRDOBAS NETOS) a gastos de capital. 

19. A la Procuraduría General de la República, la 
suma de C$2,140,289.00 (DOS MILLONES 
CIENTO CUARENTA MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE CÓRDOBAS NETOS) en 
gastos corrientes. 

20. A la Partida de Asignaciones y Subvenciones 
la suma de C$2,706,579,154.00 (DOS MIL 
SETECIENTOS SEIS MILLONES QUINIENTOS 
SETENTAYNUEVEMILCIENTOCINCUENTA 
Y CUATRO CÓRDOBAS NETOS), de los cuales 
C$1,008,081,l 73.00(UNMILOCHOMILLONES 
OCHENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y 
TRES CÓRDOBAS NETOS) corresponden a 
gastos corrientes y C$ l ,698,497,98 l .OO (UN MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UN CÓRDOBAS 
NETOS) a gastos de capital, conforme la siguiente 
distribución y detalle: 

20. l. A la Autoridad Nacional del Agua, la suma 
de C$44 7,913.00 (CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
TRECE CÓRDOBAS NETOS) en gastos 
corrientes. 

20.2. A la Comisión Nacional de Zonas Francas, 
la suma de C$3 l ,450,000.00 (TREINTA 
Y UN MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL CÓRDOBAS NETOS) en 
gastos corrientes. 

20.3. Al Consejo Nacional del Deporte, la 
Educación Física y la Recreación Física, 
la suma de C$26,213,213.00 (VEINTISÉIS 
MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL 
DOSCIENTOS TRECE CÓRDOBAS NETOS), 
de los cuales C$7,480,632.00 (SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS 
CÓRDOBAS NETOS), corresponden a gastos 
corrientes y C$ I 8,732,581.00 (DIECIOCHO 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 
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DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN 
CÓRDOBAS NETOS) a gastos de capital. 

20.4. A la Comisión Nacional de Demarcación 
y Titulación, la suma de C$745,529.00 
(SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS VEINTINUEVE CÓRDOBAS 
NETOS) en gastos corrientes. 

20.5. A la Dirección General de Servicios 
Aduaneros, la suma de C$90,528,689.00 
(NOVENTA MILLONES QUINIENTOS 
VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE CÓRDOBAS NETOS), de los 
cuales C$65,533,089.00 (SESENTA Y CINCO 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL OCHENTA Y NUEVE CÓRDOBAS 
NETOS), corresponden a gastos corrientes 
y C$24,995,600.00 (VEINTICUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS CÓRDOBAS 
NETOS) a gastos de capital. 

20.6. A la Empresa Portuaria Nacional, la suma 
de C$3,500,000.00 (TRES MILLONES 
QUINIENTOS MIL CÓRDOBAS NETOS) en 
gastos de capital. 

20.7. A la Empresa Nacional de Transmisión 
Eléctrica, la suma de C$241,933,124.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA 
Y TRES MIL CIENTO VEINTICUATRO 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos de capital. 

20.8. Al Fondo de Mantenimiento Vial, la suma 
de C$148,659,290.00 (CIENTO CUARENTA 
Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA CÓRDOBAS NETOS), en gastos 
corrientes. 

20.9. Al Fondo de Desarrollo y Promoción Minera, la 
suma de C$ l l,105,471.00 (ONCE MILLONES 
CIENTO CINCO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y UN CÓRDOBAS NETOS), en 
gastos corrientes. 

20. l O. Al Fondo de Vigilancia y Supervisión 
Minera, la suma de C$7,403,647.00 (SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS TRES 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
CÓRDOBAS NETOS), en gastos corrientes. 

20.11. Al Gobierno Regional Autónomo Costa 
Caribe Norte, la suma de C$ l ,292, 782.00 
(UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS 
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CÓRDOBAS NETOS), en gastos corrientes. 

20.12. Al Gobierno Regional Autónomo Costa 
Caribe Sur, la suma de C$840,093.00 
(OCHOCIENTOS CUARENTA MIL 
NOVENTA Y TRES CÓRDOBAS NETOS), 
en gastos de capital. 

20.13. Al Instituto Nicaragüense de Acueductos 
y Alcantarillados, la suma de C$487,3 l 6.00 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS DIECISÉIS CÓRDOBAS 
NETOS) en gastos corrientes. 

20.14. Al Instituto Nacional Forestal, la suma 
de C$8,25 l ,586.00 (OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS OCHENTA YSEISCÓRDOBAS 
NETOS) en gastos corrientes. 

20.15. Al Instituto Nacional Tecnológico, la suma 
de C$835,016.00 (OCHOCIENTOS TREINTA 
Y CINCO MIL DIECISÉIS CÓRDOBAS 
NETOS) en gastos corrientes. 

20.16. Al Instituto Nicaragüense de Cultura, la suma 
de C$4,843,411.00 (CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS ONCE CÓRDOBAS 
NETOS), de los cuales C$1,358,359.00 (UN 
MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE CÓRDOBAS NETOS) corresponden 
a gastos corrientes y C$3,485,052.00 (TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO MIL CINCUENTA Y DOS 
CÓRDOBAS NETOS) a gastos de capital. 

20.17. Al Instituto Nicaragüense de Deportes, 
la suma de C$1,440,065.00 (UN MILLON 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL 
SESENTA Y CINCO CÓRDOBAS NETOS}, 
en gastos corrientes. 

20.18. Al Instituto Nicaragüense de Estudios 
Territoriales, la suma de C$5,081,479.00 
(CINCO MILLONES OCHENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos corrientes. 

20.19. Al Instituto Nicaragüense de Fomento 
Municipal, la suma de C$2,845,966.00 (DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y SEIS CÓRDOBAS NETOS) en gastos 
corrientes. 
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20.20. Al Instituto Nicaragüense de la Pesca y 
Acuicultura, la suma de C$ l ,090,9 l 0.00 (UN 
MILLÓN NOVENTA MIL NOVECIENTOS 
DIEZ CÓRDOBAS NETOS) en gastos 
corrientes. 

20.21. Al Instituto Tecnológico Nacional, la suma de 
C$ l ,650,830.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos corrientes. 

20.22. Al Instituto Nicaragüense de Turismo, 
la suma de C$63,043,245.00 (SESENTA 
Y TRES MILLONES CUARENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO CÓRDOBAS NETOS), de los 
cuales C$33,043,245.00 (TREINTA Y 
TRES MILLONES CUARENTA Y TRES 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
CÓRDOBAS NETOS) corresponden a gastos 
corrientes y C$30,000,000.00 (TREINTA 
MILLONES DE CÓRDOBAS NETOS) a 
gastos de capital. 

20.23. Al Instituto de la Vivienda Urbana y Rural, 
la suma de C$77,298,664.00 (SETENTA Y 
SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO CÓRDOBAS NETOS), de 
los cuales C$22, 178,664.00 (VEINTIDÓS 
MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
CÓRDOBAS NETOS) corresponden a gastos 
corrientes y C$55,120,000.00 (CINCUENTA 
Y CINCO MILLONES CIENTO VEINTE MIL 
CÓRDOBAS NETOS) a gastos de capital. 

20.24. Al Programa Usura Cero, la suma 
de C$2,474,497.00 (DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos corrientes. 

20.25. Al Subsidio de Energía en Asentamientos 
en Barrios Económicamente Vulnerables, 
la suma de C$4l,092,348.00 (CUARENTA 
Y UN MILLONES NOVENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos corrientes. 

20.26. Al Teatro Nacional Rubén Darío, la suma 
de C$4,957,277.00 (CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE 
CÓRDOBAS NETOS), de los cuales 
C$1,057,277.00 (UN MILLÓN CINCUENTA 
Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
SIETE CÓRDOBAS NETOS) corresponden 
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a gastos corrientes y C$3,900,000.00 
(TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL 
CÓRDOBAS NETOS) a gastos de capital. 

20.27. Al Tribunal Aduanero y Tributario 
Administrativo, la suma de C$348,440.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos corrientes. 

20.28. A las Universidades ( energía eléctrica, 
agua y telefonía nacional), la suma de 
C$50,200,000.00 (CINCUENTA MILLONES 
DOSCIENTOS MIL DE CÓRDOBAS NETOS) 
en gastos corrientes. 

20.29. A las Universidades y Centros de Educación 
Técnica Superior, lasumadeC$354,75 l ,591.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 
Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos corrientes. 

20.30. A la Transferencia Municipal, la suma 
de C$749,043,245.00 (SETECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO CÓRDOBAS NETOS), 
en gastos de capital y conforme detalle que se 
presenta en el Anexo Nº. 11-A. 

20.31. A la Alcaldía de Managua, la suma 
de C$8,327,832.00 (OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos de capital. 

20.32. A la Alcaldía Municipal de Matagalpa, la 
suma de C$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos corrientes. 

20.33. A la Alcaldía de Niquinohomo, la suma 
de C$ l ,000,000.00 (UN MILLÓN DE 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos corrientes. 

20.34. A las Transferencias a las Alcaldías y 
Comunidades Indígenas, por Recaudación de 
Pesca y Acuicultura la suma de C$9, 135,000.00 
(NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA Y 
CINCO MIL CÓRDOBAS NETOS) en gastos 
corrientes. 

20.35. A las Transferencias a las Alcaldías y 
Comunidades Indígenas por Recaudación de 
Aprovechamiento y Servicio Forestal la suma 
de C$4,432,000.00 (CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos corrientes. 

5270 

20.36. A las Transferencias a las Alcaldías por 
Recaudaciones de Exploración y Explotación 
Minera la suma de C$26,952,000.00 
(VEINTISÉIS MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL CÓRDOBAS 
NETOS) en gastos corrientes. 

20.37. A las Transferencias a las Alcaldías por 
Recaudación del Impuesto Selectivo de Consumo 
(ISC-IMI)," la suma de C$ I I ,464,000.00 
(ONCE MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL CÓRDOBAS 
NETOS) en gastos corrientes. 

20.38. Al Fondo de Inversión Social de Emergencia, 
la suma de C$171,527,258.00 (CIENTO 
SETENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 
VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO CÓRDOBAS NETOS), 
de los cuales C$40,209,4 70.00 (CUARENTA 
MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA CÓRDOBAS 
NETOS) corresponden a gastos corrientes y 
C$131,3 I 7,788.00 (CIENTO TREINTA YUN 
MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
CÓRDOBAS NETOS) a gastos de capital. 

20.39. Al Fondo de Desarrollo Pesquero, la suma 
de C$3,832, 150.00 (TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
CIENTO CINCUENTA CÓRDOBAS NETOS) 
en gastos corrientes. 

20.40. Al Instituto de Protección y Sanidad 
Agropecuaria, la suma de C$ I 03,245, 720.00 
(CIENTO TRES MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
VEINTE CÓRDOBAS NETOS) en gastos de 
capital. 

20.41. A la Empresa Nicaragüense de Acueductos 
y Alcantarillados Sanitarios, la suma de 
C$147,175,054.00 (CIENTO CUARENTA 
Y SIETE MILLONES CIENTO SETENTA 
Y CINCO MIL CINCUENTA Y CUATRO 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos de capital. 

20.42. A las Comisiones Bancarias, la suma de 
C$34,000,000.00 (TREINTA Y CUATRO 
MILLONES DE CÓRDOBAS NETOS) en 
gastos corrientes. 

20.43. Al Aporte y Contribuciones a Organismos 
Internacionales, la suma de C$ l 67,689,791.00 
(CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
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UN CÓRDOBAS NETOS), de los cuales 
C$3,957,899.00 (TRES MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE CÓRDOBAS NETOS) corresponden 
a gastos corrientes y C$163,731,892.00 
(CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS 
CÓRDOBAS NETOS) a gastos de capital. 

20.44. A las Pensiones Vitalicias a Expresidentes y 
Exvicepresidentes, la suma de C$2,000,000.00 
(DOS MILLONES DE CÓRDOBAS NETOS) 
en gastos corrientes. 

20.45. A las Cooperativas de Transporte Urbano 
Colectivo del Municipio de Managua y 
Municipio de Ciudad Sandino, la suma de 
C$18,963,712.00 (DIECIOCHO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS DOCE CÓRDOBAS 
NETOS) en gastos corrientes. 

20.46. A Transferencias a las Asociaciones de 
Bomberos Voluntarios, por Ley Nº. 837, 
la suma de C$1,500,000.00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS MIL CÓRDOBAS NETOS) en 
gastos corrientes. 

20.47. A la Asociación de Scouts de Nicaragua, la 
suma de C$600,000.00 (SEISCIENTOS MIL 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos corrientes. 

20.48. Al Consejo Nacional del Café, la suma 
de C$1,183,000.00 (UN MILLÓN CIENTO 
OCHENTA Y TRES MIL CÓRDOBAS 
NETOS) en gastos corrientes. 

20.49. Al Proyecto de Apoyo a las Comunidades, la 
suma de C$ l O, 736,000.00 (DIEZ MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos corrientes. 

20.50. A la Secretaría de Integración Económica 
Centroamericana, la suma de C$15,775.000.00 
(QUINCE MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL CÓRDOBAS 
NETOS) en gastos corrientes. 

20.51. A las Subvenciones a Centros Religiosos, 
Culturales, Deportivos y Organizaciones sin 
fines de Lucro, la suma de C$ l 8,535,000.00 
(DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL CÓRDOBAS 
NETOS) en gastos corrientes, conforme detalle 
que se presenta en el Anexo N°. II-B. 
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20.52. A la UNICA (Programa para Formación 
Maestros Empíricos), la suma de 
C$1,200,000.00(UN MILLÓN DOSCIENTOS 
MIL CÓRDOBAS NETOS) en gastos 
corrientes. 

20.53. Al Fondo de Preinversión, la suma de 
C$13, 150,000.00 (TRECE MILLONES 
CIENTO CINCUENTA MIL CÓRDOBAS 
NETOS) en gastos de capital. 

21. Al Servicio de la Deuda Pública, la suma 
de C$ l 80,420,482.00 (CIENTO OCHENTA 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos corrientes y 
conforme el detalle que se presenta en el Anexo 
Nº· 11-C. 

11. lncreméntese o asígnese en su caso, las partidas 
presupuestarias de los ministerios o instituciones 
siguientes por el monto total de C$861,025,379.00 
(OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES 
VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE CÓRDOBAS NETOS) y cuyo detalle 
y fuente de financiamiento se presenta en Anexo 
Nº· 111. 

l. A la Asamblea Nacional, la suma de 
C$5,856,040.00 (CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL CUARENTA CÓRDOBAS NETOS) 
de los cuales C$2,932,703.00 (DOS 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA 
Y DOS MIL SETECIENTOS TRES 
CÓRDOBAS NETOS) corresponden a 
gastos corrientes y C$2,923,337.00 (DOS 
MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRÉS 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE 
CÓRDOBAS NETOS) a gastos de capital. 

2. Al Consejo Supremo Electoral, la suma de 
C$94,93 l,556.00 (NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 
UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos corrientes. 

3. Al Ministerio de Defensa, la suma de 
C$143,767,683.00 (CIENTO CUARENTA Y 
TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA 
Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y TRES CÓRDOBAS NETOS) de los 
cuales C$ l 0,631, l 00.00 (DIEZ MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIEN 
CÓRDOBAS NETOS) corresponden a gastos 
corrientes y C$133, 136,583.00 (CIENTO 
TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO 
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TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y TRES CÓRDOBAS NETOS) a 
gastos de capital. 

4. Al Ministerio de la Familia, Adolescencia 
y Niñez, la suma de C$3,946,991.00 
(TRES MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UN CÓRDOBAS NETOS) de 
los cuales C$1,946,991.00 (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 
CÓRDOBAS NETOS) corresponden a gastos 
corrientes y C$2,000,000.00 (DOS MILLONES 
DE CÓRDOBAS NETOS) a gastos de capital. 

5. A la Partida de Asignaciones y Subvenciones 
la suma de C$612,523,109.00 (SEISCIENTOS 
DOCE MILLONES QUINIENTOS 
VEINTITRÉS MIL CIENTO NUEVE 
CÓRDOBAS NETOS), de los cuales 
C$573,579,930.00 (QUINIENTOS SETENTA 
Y TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA 
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA 
CÓRDOBAS NETOS) corresponden a gastos 
corrientes y C$38,943,179.00 (TREINTA 
Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA 
Y NUEVE CÓRDOBAS NETOS) a gastos de 
capital, conforme la siguiente distribución y 
detalle: 

5.1. A la Cinemateca Nacional, la suma de 
C$2,909,714.00 (DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS 
CATORCE CÓRDOBAS NETOS), de los 
cuales C$2,095, 724.00 (DOS MILLONES 
NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
VEINTICUATRO CÓRDOBAS NETOS) 
corresponden a gastos corrientes y 
C$8 I 3,990.00 (OCHOCIENTOS TRECE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA CÓRDOBAS 
NETOS) a gastos de capital. 

5.2. A la Comisión de Apelación del Servicio Civil, 
la suma de C$1,207,414.00 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CATORCECÓRDOBASNETOS),deloscuales 
C$807,414.00 (OCHOCIENTOS SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CATORCE CÓRDOBAS 
NETOS) corresponden a gastos corrientes 
y C$400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL 
CÓRDOBAS NETOS) a gastos de capital. 

5.3. A la Comisión Nacional de Registro y 
Control de Sustancias Tóxicas, la suma de 
C$ I ,688,343.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS 
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OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES CÓRDOBAS NETOS) 
en gastos corrientes. 

5.4. Al Consejo Nacional Contra el Crimen 
Organizado, la suma de C$762,532.00 
(SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS TREINTA YDOS CÓRDOBAS 
NETOS), de los cuales C$379,852.00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
CÓRDOBAS NETOS) corresponden a gastos 
corrientes y C$382,680.00 (TRECIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA CÓRDOBAS NETOS) a gastos 
de capital. 

5.5. A la Dirección General de Ingresos, la suma 
de C$ 10,430,294.00 (DIEZ MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos corrientes. 

5.6. Al Instituto Nacional de Información de 
Desarrollo, la suma de C$ l l ,572,516.00 
(ONCE MILLONES QUINIENTOS SETENTA 
Y DOS MIL QUINIENTOS DIECISÉIS 
CÓRDOBAS NETOS), de los cuales 
C$9,832,957 .00 (NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
CÓRDOBAS NETOS) corresponden a gastos 
corrientes y C$1,739,559.00 (UN MILLÓN 
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
CÓRDOBAS NETOS) a gastos de capital. 

5.7. Al Ministerio Público, la suma de 
C$2,4 l 0,470.00 (DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA CÓRDOBAS 
NETOS) en gastos corrientes. 

5.8. Al Subsidio de Transporte a nivel nacional 
- PETRONIC la suma de C$459,755,712.00 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO MIL SETECIENTOS DOCE 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos corrientes. 

5.9. A la Empresa Nicaragüense de Electricidad, 
la suma de C$17,65 l ,998.00 (DIECISIETE 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
UNMILNOVECIENTOSNOVENTA Y OCHO 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos de capital. 
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5.1 O. Al Instituto Nacional de Promoción de 
la Competencia, la suma de C$38,250.00 
(TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA CÓRDOBAS NETOS) en gastos 
corrientes. 

5.11. A la Agencia de Promoción de Inversiones 
y Exportaciones (PRONICARAGUA), 
la suma de C$3 l ,450,000.00 (TREINTA 
Y UN MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL CÓRDOBAS NETOS) en 
gastos corrientes. 

5.12. A Radio Nicaragua, la suma de C$884,l 73.00 
(OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO SETENTA Y TRES CÓRDOBAS 
NETOS) en gastos de capital. 

5.13. Al Subsidio al Consumo de energía para 
jubilados, la suma de C$30,000,000.00 
(TREINTA MILLONES DE CÓRDOBAS 
NETOS) en gastos corrientes. 

5.14.A la Unidad de Análisis Financiero, la suma de 
C$6,132,814.00 (SEIS MILLONES CIENTO 
TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
CATORCE CÓRDOBAS NETOS), de los 
cuales C$3,596,014.00 (TRES MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
CATORCECÓRDOBASNETOS)corresponden 
a gastos corrientes y C$2,536,800.00 (DOS 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS CÓRDOBAS NETOS) 
a gastos de capital. 

5 .15. A la Procuraduría para la Defensa de los 
Derechos Humanos, la suma de C$500,376.00 
(QUINIENTOS MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y SEIS CÓRDOBAS NETOS) en 
gastos de capital. 

5. 16. Al Ordenamiento de la Propiedad, la suma 
de C$29,633,352.00 (VEINTINUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS CÓRDOBAS NETOS), de los cuales 
C$ 15,599,749.00 (QUINCE MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
CÓRDOBAS NETOS) corresponden a gastos 
corrientes y C$14,033,603.00 (CATORCE 
MILLONES TREINTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS TRES CÓRDOBAS NETOS) 
a gastos de capital. 

5.17. A la Alcaldía de Mas aya, la suma de 
C$3,000,000.00 (TRES MILLONES DE 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos corrientes. 
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5.18. Al Sistema Nacional de Prevención, 
Mitigación y Atención de Desastres, la 
suma de C$2,495, 151.00 (DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
CIENTO CINCUENTA Y UN CÓRDOBAS 
NETOS) en gastos corrientes. 

III. Reasígnese las partidas presupuestarias intra
institucionales por un monto de C$1, 140,363,019.00 
(UN MIL CIENTO CUARENTA MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
DIECINUEVE CÓRDOBAS NETOS), cuyos 
montos y detalle se presentan en el Anexo Nº. 
IV. 

Artículo 3 

Artículo 4 

Artículo 5 

Como consecuencia de las modificaciones 
del Presupuesto General de Ingresos y 
del Presupuesto General de Egresos, 
increméntese el Déficit Presupuestario 
Global en la suma de C$ l ,549,803,895.00 
(UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO CÓRDOBAS NETOS). 

Redúzcase en el Presupuesto General 
de la República 2018 el monto de 
C$630,832,006.00 (SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL SEIS CÓRDOBAS 
NETOS) en el concepto de donaciones 
externas, de la Necesidad de Financiamiento 
Neto, producto de las ampliaciones, 
reducciones y reasignaciones contenidas 
en el Artículo 2 de esta Ley. 

Redúzcase el Financiamiento Externo 
Neto en la suma de C$4,035,245,609.00 
(CUATRO MIL TREINTA Y CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO MIL SEISCIENTOS NUEVE 
CÓRDOBAS NETOS), producto de 
ampliaciones, reducciones y reasignaciones 
de desembolsos de préstamos externos por 
un monto menor de C$2,504,970,070.00 
(DOS MIL QUINIENTOS CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 
MIL SETENTA CÓRDOBAS NETOS), 
contenidos en el Artículo 2 de esta 
Ley, reducción de C$2,050,750,000.00 
(DOS MIL CINCUENTA MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
CÓRDOBAS NETOS) provenientes del 
BID denominado PBL-2018 y menor pago 
del servicio de amortización de deuda 
externa en el monto de C$520,474,461.00 
(QUINIENTOS VEINTE MILLONES 
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Artículo 6 

Artículo 7 

CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y UN CÓRDOBAS NETOS), 
de conformidad con los aumentos y 
disminuciones contenidos en el Anexo Nº. 
V. 

Increméntese el Financiamiento Interno 
Neto en un monto de C$6,215,881,510.00 
(SEIS MIL DOSCIENTOS QUINCE 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y UN MIL QUINIENTOS DIEZ 
CÓRDOBAS NETOS), correspondiente a 
mayor pago de amortización del servicio 
de la Deuda Pública Interna por el 
monto de C$4,9 l 7,645,432.00 (CUATRO 
MIL NOVECIENTOS DIECISIETE 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y DOS CÓRDOBAS NETOS), 
de conformidad con los aumentos y 
disminuciones contenidos en el Anexo Nº. 
V, mayor emisión de Bonos de la República 
de Nicaragua por C$9,035,600,000.00 
(NUEVE MIL TREINTA Y CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS MIL 
CÓRDOBAS NETOS) y reducción del 
aumento de disponibilidades en el monto de 
C$2,097,926,942.00 (DOS MIL NOVENTA 
Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA YDOS CÓRDOBAS NETOS). 
Para la emisión de Bonos de la República 
de Nicaragua se autoriza al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público a crear las 
series de títulos valores para la emisión. 

Modifíquese el Artículo 1, de la Ley Nº. 
966, Ley Anual de Presupuesto General 
de la República 2018, el cual se leerá así: 
"Apruébese el Presupuesto General de 
Ingresos para el ejercicio presupuestario 
2018 por un monto estimado de 
C$73,310,901 ,066.00 (SETENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS DIEZ MILLONES 
NOVECIENTOS UN MIL SESENTA Y 
SEIS CÓRDOBAS NETOS), de los que 
C$73,308,954,827.00 (SETENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE 
CÓRDOBAS NETOS) corresponde a 
ingresos corrientes y C$ l ,946,239.00 (UN 
MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA 
Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE CÓRDOBAS NETOS) a ingresos 
de capital, que forman parte de la Ley." 
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Artículo 8 Modifíquese el primer párrafo del 
Artículo 2, de la Ley Nº. 966, Ley Anual 
de Presupuesto General de la República 
20 I 8, el cual se leerá así: "A pruébese el 
Presupuesto General de Egresos para el 
ejercicio presupuestario 2018 en la suma 
deC$81,213,147,487.00(OCHENTA YUN 
MIL DOSCIENTOS TRECE MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
CÓRDOBAS NETOS), distribuidos 
en C$60,484,086,206.00 (SESENTA 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO MILLONES OCHENTA 
Y SEIS MIL DOSCIENTOS SEIS 
CÓRDOBAS NETOS) en gastos corrientes 
y C$20, 729,061,281.00 (VEINTE 
MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE 
MILLONES SESENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN 
CÓRDOBAS NETOS) para gastos de 
capital. La distribución del Presupuesto 
General de Egresos será por organismos, 
programa, proyecto y grupo de gastos en 
la forma y monto cuyo detalle es parte de 
la Ley." 

Artículo 9 Se autoriza al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público a proceder con la 
aprobación de los registros de reasignación o 
traslados de partidas presupuestarias intra
institucionales, relativos a los registros de la 
ejecución de la transferencia del Gobierno 
Central en el SIGAF AUTÓNOMO 2018 de 
Entidades Descentralizadas por Funciones, 
conforme el detalle de instituciones, montos 
y fuentes de financiamiento contenido en 
el Anexo Nº. VI. 

Artículo 10 Dentro del contexto del Programa 
Económico Financiero 2018 y su objetivo 
central la generación de riqueza y reducción 
de pobreza como elementos aglutinadores 
del desarrollo económico y social de 
la nación, en el caso que el Gobierno 
de Reconciliación y Unidad Nacional 
obtenga mayores recursos externos de 
financiamiento, se autoriza al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público a incorporar 
al Presupuesto General de Egresos 2018, 
mediante crédito presupuestario adicional 
a los organismos, así como su respectiva 
fuente de financiamiento, los recursos a ser 
ejecutados provenientes de desembolsos 
de préstamos internacionales aprobados 
por la Asamblea Nacional y destinados 
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Artículo 11 

a programas y/o proyectos, y cuyos montos no figuren en el ejercicio presupuestario vigente. Igual 
procedimiento de incorporación se aplicará a las operaciones de donaciones externas regidas a través de 
convenios de cooperación. Estas incorporaciones de desembolsos de préstamos y de donaciones serán 
hasta el monto equivalente al dos por ciento del Presupuesto General de Egresos 2018, aprobado en el 
Artículo 2 de la Ley Nº. 966, Ley Anual de Presupuesto General de la República 2018. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá informar mensualmente a la Comisión de Producción, 
Economía y Presupuesto de la Asamblea Nacional, a través de la Dirección General de Análisis y 
Seguimiento Presupuestario y Económico, y a la Contraloría General de la República, la suma confirmada 
de incorporación en los créditos presupuestarios institucionales. La programación y registro de la ejecución 
presupuestaria de estos recursos se harán conforme el Sistema Integrado de Gestión, Administrativa y 
Financiera y de acuerdo a las Normas y Procedimientos de Ejecución y Control Presupuestario vigente. 

La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación, por cualquier medio de comunicación 
social escrito, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortés, Presidente de la Asamblea 
Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, Secretaria de la Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese. Managua, el día quince de agosto del 
año dos mil dieciocho. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 

LEY DE MODIFICACIÓN A LA LEY Nº. 966, LEY ANUAL DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA 2018 

INGRESOS 2018 

(Córdobas) 

Ley Nº. 978 

Anexo Nº. I 

CONCEPTO Reforma 

INGRESOS (7,462,330,415) 

INGRESOS TRIBUTARIOS (7,490,432,447) 

Impuestos sobre la Renta, las Utilidades y las Ganancias de Capital (1,754,SlS,029) 

mpuesto sobre la renta (1,754,515,029 

Impuestos sobre los bienes y servicios (S,392,296,528) 

Impuesto al valor agregado (IVA) (3,714,939,889 

, mpuesto al valor agregado enajenación de bienes mercado interno (2,010,730,955 

!Impuesto al valor agregado Importación e internación de bienes (1,704,208,934 

~mpuestos selectivo al consumo (ISC) (966,798,673 

ampuesto selectivo al consumo de bebidas alcohólicas (36,528,734 

~mpuesto selectivo al consumo de cervezas (169,100,356 

OCmpuesto selectivo al consumo de aguas gaseadas (56,502,991 

K)tros impuestos selectivos al consumo por enajenación de bienes (16,957,980 

¡Otros impuestos selectivos al consumo por importación o internación de bienes (687,708,612 

~mpuesto específico conglobado a los combustibles (710,557,966 
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Impuesto sobre el comercio y las transacciones internacionales (334,831,115) 

erechos arancelarios a la importación (DA!) (334,831,115 

Otros impuestos (8,789,775 

mpuesto de timbres fiscales (ITF) (8,789,775 

~NGRESOS NO TRIBUTARIOS 74,919,490 

Multas y Sanciones Pecuniarias (34,553,850; 

Multas por incumplimientos de leyes (30,154,213 

Multas por incumplimientos administrativos (400,000, 

Otras multas y sanciones pecuniarias (3,999,637, 

Otros Ingresos no Tributarios 109,473,340 

Utilidad por diferencia de cambios y mantenimiento de valor 14,146,102 

Impuesto especial para el financiamiento del Fondo de Mantenimiento Vial (IEFOMAV) (148,659,290) 

Impuesto selectivo municipal (ISC-IMI) (11,463,633) 

Venta de bienes muebles en desuso 4,388,149 

pepósitos en caución transferidos 155,196,500 

Otros Ingresos no Tributarios 95,865,512 

1
RENTAS DE LA PROPIEDAD (79,950,294 

Intereses por Préstamos (29,041,889 

ntereses por préstamos internos (29,041,889 

Intereses por Depósitos (1,583,688 

11 d , . . . ntereses por epos1tos internos (1,583,688 

Arrendamientos (49,324,717 

Derechos por concesiones mineras (42,345,636 

Derechos por concesiones forestales (1,806,042 

Derechos por concesiones de recursos geotérmicos (124,826 

Derechos por concesiones pesqueras (5,048,213 

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 33,132,836 

Venta de Bienes y Servicios de Instituciones Gubernamentales 33,132,836 

Venta de bienes de instituciones gubernamentales (1,412,000; 

Venta de servicios de instituciones gubernamentales (175,671,997; 

Licencias y derechos administrativos (479,755,309) 

Otras ventas de bienes y servicios de instituciones gubernamentales 689,972,142 
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LEY DE MODIFICACIÓN A LA LEY Nº. 966, LEY ANUAL DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA 2018 

REDUCCIÓN 

(Córdobas) 

Renglón 

Corte Suprema de Justicia 

Gastos Corrientes 

Descripción 

Mantenimiento y reparación de edificios y viviendas 231 

234 

236 

255 

263 

299 

311 

331 

332 

333 

344 

352 

355 

356 

359 

391 

392 

393 

396 

397 

399 

Mantenimiento y reparación de equipos de transporte, tracción y elevación 

Mantenimiento y reparación de equipos de oficina 

Primas y gastos de seguro 

Viáticos para el interior 

Otros servicios no personales 

Alimentos y bebidas para personas 

Papel 

Productos de artes gráficas 

Productos de papel y cartón 

Llantas y neumáticos 

Productos farmacéuticos y medicinales 

Tintes, pinturas y colorantes 

Combustibles y lubricantes 

Otros productos químicos 

Útiles de oficina y educacionales 

Útiles de limpieza y productos sanitarios 

Repuestos y accesorios 

Instrumental menor médico-quirúrgico y de laboratorio 

Accesorios y materiales eléctricos 

Material de seguridad 

Contraloría General de la República 

Gastos Corrientes 

111 

113 

Salarios de personal permanente 

Aporte patronal personal permanente 

Presidencia de la República 

Gastos Corrientes 

111 

113 

Salarios de personal permanente 

Aporte patronal personal permanente 

Ministerio de Gobernación 

Gastos de Capital 

PIP 

5277 

Monto 

236,501,061 

236,501,061 

Ley No. 978 

Anexo No. 11. 

Fuente 

32,763,061 Rentas del tesoro 

15,000,000 Rentas del tesoro 

10,000,000 Rentas del tesoro 

10,000,000 Rentas del tesoro 

25,000,000 Rentas del tesoro 

59,600,000 Rentas del tesoro 

1,000,000 Rentas del tesoro 

8,000,000 Rentas del tesoro 

1,000,000 Rentas del tesoro 

4,000,000 Rentas del tesoro 

5,000,000 Rentas del tesoro 

2,000,000 Rentas del tesoro 

2,000,000 Rentas del tesoro 

10,138,000 Rentas del tesoro 

10,000,000 Rentas del tesoro 

12,000,000 Rentas del tesoro 

1,000,000 Rentas del tesoro 

4,000,000 Rentas del tesoro 

5,000,000 Rentas del tesoro 

1,000,000 Rentas del tesoro 

18,000,000 Rentas del tesoro 

5,501,000 

5,501,000 

4,455,810 Rentas del tesoro 

1,045,190 Rentas del tesoro 

7,397,802 

7,397,802 

4,844,302 Rentas del tesoro 

2,553,500 Rentas del tesoro 

67,907,394 

67,907,394 

67,907,394 
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Ampliación de la Capacidad de Albergue de los Establecimientos 
Penitenciarios a Nivel Nacional 

Rehabilitación de Centros Productivos en el Establecimiento Penitenciario 
de Tipitapa 

Rehabilitación de Centros Productivos en el Establecimiento Integral de 
Mujeres Tipitapa 

Rehabilitación de Centros Productivos en el Establecimiento Penitenciario 
de Granada 

Rehabilitación de Centros Productivos en el Establecimiento Penitenciario 
de Juigalpa 

Construcción y Equipamiento del Centro Penitenciario en León 

Mejoramiento y Equipamiento del Albergue en el Puesto Fronterizo 
Guasaule, Chinandega 

Rehabilitación y Equipamiento de la Delegación Migratoria en Bluefields 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Gastos Corrientes 

111 

113 

222 

Salarios de personal permanente 

Aporte patronal personal permanente 

Arrendamientos de edificios y viviendas 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Gastos Corrientes 

111 

113 

211 

212 

213 

234 

243 

244 

255 

323 

332 

342 

355 

356 

369 

391 

394 

397 

Salarios de personal permanente 

Aporte patronal personal permanente 

Agua y alcantarillado 

Energía eléctrica 

Telefonía 

Mantenimiento y reparación de equipos de transporte, tracción y elevación 

Servicios profesionales especializados 

Servicios de capacitación 

Primas y gastos de seguros 

Prendas de vestir 

Productos de artes gráficas 

Artículos de cuero y calzados 

Tintes pinturas y colorantes 

Combustibles y lubricantes 

Otros productos metálicos 

Útiles de oficina y educacionales 

Útiles deportivos y recreativos 

Accesorios y materiales eléctricos 

Gastos de Capital 

PIP 

Construcción y equipamiento de las instalaciones fronterizas en San Pancho 

Reemplazo y equipamiento de las instalaciones fronterizas en Peí'las Blancas 

Reemplazo y equipamiento de las instalaciones fronterizas en Peí'las Blancas 

Reemplazo y equipamiento de las instalaciones fronterizas en El Guasaule 
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8,073,524 Rentas del tesoro 

950,000 Rentas del tesoro 

450,000 Rentas del tesoro 

750,000 Rentas del tesoro 

550,000 Rentas del tesoro 

56,434,870 Rentas del tesoro 

50,000 Rentas del tesoro 

649,000 Rentas del tesoro 

17,526,178 

17,526,178 

8,829,433 Rentas del tesoro 

4,722,745 Rentas del tesoro 

3,974,000 Rentas del tesoro 

197,946,323 

30,430,323 

7,750,000Rentas del tesoro 

1,473,000Rentas del tesoro 

280,053 Rentas del tesoro 

2,579,974Rentas del tesoro 

699,223 Rentas del tesoro 

23,303 Rentas del tesoro 

1,869,000Rentas del tesoro 

400,142Rentas del tesoro 

13,297,322Préstamo BM 

83,455 Rentas del tesoro 

150,000Rentas del tesoro 

286,973 Rentas del tesoro 

14,750Rentas del tesoro 

811,647 Rentas del tesoro 

340,000 Rentas del tesoro 

17,950 Rentas del tesoro 

83,531 Rentas del tesoro 

270,000 Rentas del tesoro 

167,516,000 

163,287,000 

44,248,112Préstamo BID 

39,000,000Rentas del tesoro 

55,051,545 Préstamo BID 

18,777,743Préstamo BID 
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Reemplazo y equipamiento del edificio de ventanilla única de comercio 
exterior de Nicaragua en Managua 

421 

421 

Otros gastos de capital 

Equipo de oficina 

Equipo de oficina 

Ministerio de Fomento, Industria y Comercio 

Gastos Corrientes 

111 Salarios de personal permanente 

113 Aporte patronal personal permanente 

212 Energía eléctrica 

244 Servicios de capacitación 

262 Pasajes para el exterior 

264 Viáticos para el exterior 

291 Servicios de ceremonial y protocolo 

344 Llantas y neumáticos 

356 Combustibles y lubricantes 

391 Útiles de oficina y educacionales 

Ministerio de Educación 

Gastos Corrientes 

111 

113 

224 

231 

251 

253 

261 

263 

299 

311 

314 

321 

333 

352 

357 

359 

391 

511 

515 

253 

331 

332 

335 

356 

359 

Salarios de personal permanente 

Aporte patronal personal permanente 

Arrendamientos de equipos de transporte 

Mantenimiento y reparación de edificios y viviendas 

Servicios de transporte 

Servicios de imprenta, publicaciones y reproducciones 

Pasajes para el interior 

Viáticos para el interior 

Otros servicios no personales 

Alimentos y bebidas para personas 

Productos agroforestales 

Hilados y telas 

Productos de papel y cartón 

Productos farmacéuticos y medicinales 

Productos veterinarios 

Otros productos químicos 

Útiles de oficina y educacionales 

Transferencias corrientes directas a personas naturales 

Gratificaciones y recompensas 

Servicios de imprenta, publicaciones y reproducciones 

Papel 

Productos de artes gráficas 

Textos de enseñanza 

Combustibles y lubricantes 

Otros productos químicos 
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6,209,600Préstamo BID 

4,229,000 

2,000,000 Rentas del tesoro 

2,229,000Donación Unión Europea 

3,981,418 

3,981,418 

413,418 Rentas del tesoro 

663,000 Rentas del tesoro 

595,000 Rentas del tesoro 

220,000 Rentas del tesoro 

500,000 Rentas del tesoro 

500,000 Rentas del tesoro 

500,000 Rentas del tesoro 

200,000 Rentas del tesoro 

190,000 Rentas del tesoro 

200,000 Rentas del tesoro 

1,395,589,388 

706,051,778 

25,954,000 Rentas del tesoro 

7,110,491 Rentas del tesoro 

266,250 Rentas del tesoro 

31,794,278 Rentasdeltesoro 

659,680 Rentas del tesoro 

65,181,243 Rentas del tesoro 

471,377 Rentas del tesoro 

16,252,153 Rentas del tesoro 

12,527,229 Rentas del tesoro 

62,371,440 Rentas del tesoro 

164,506 Rentas del tesoro 

197,000 Rentas del tesoro 

279,863 Rentas del tesoro 

150,000 Rentas del tesoro 

497,024 Rentas del tesoro 

344,756 Rentas del tesoro 

37,567,681 Rentas del tesoro 

9,463,431 Rentas del tesoro 

64,000,000 Rentas del tesoro 

5,778,644 Donación Unión Europea 

2,027,604 Donación Unión Europea 

169,399 Donación Unión Europea 

221,235 Donación Unión Europea 

358,988 Donación Unión Europea 

219,308 Donación Unión Europea 



363 

369 

391 

393 

394 

311 

219 

224 

229 

242 

243 

244 

249 

251 

253 

261 

263 

299 

311 

331 

333 

358 

391 

394 

514 

552 
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Estructuras metálicas acabadas 

Otros productos metálicos 

Útiles de oficina y educacionales 

Repuestos y accesorios 

Útiles deportivos y recreativos 

Alimentos y bebidas para personas 

Otros servicios básicos 

Arrendamientos de equipos de transporte 

Otros arrendamientos y derechos 

Supervisión de obras 

Servicios profesionales especializados 

Servicios de capacitación 

Otros servicios técnicos 

Servicios de transporte 

Servicios de imprenta, publicaciones y reproducciones 

Pasajes para el interior 

Viáticos para el interior 

Otros servicios no personales 

Alimentos y bebidas para personas 

Papel 

Productos de papel y cartón 

Productos de material plástico 

Útiles de oficina y educacionales 

Útiles deportivos y recreativos 

Becas 

Transferencias y donaciones corrientes a organismos internacionales 

Gastos de Capital 

PIP 

Mejoramiento de instalaciones deportivas en centros escolares en la Región 
Centro 

Mejoramiento de instalaciones deportivas en centros escolares en la Región 
Pacífico 

Mejoramiento de instalaciones deportivas en centros escolares en la Región 
Autónoma Costa Caribe Sur 

Mejoramiento del centro escolar Terrerios en Jalapa, Nueva Segovia 

Mejoramiento del centro escolar Olimpia Colindres en Murra, Nueva 
Segovia 

Mejoramiento del centro escolar La Unión en Quilalí, Nueva Segovia 

Mejoramiento del centro escolar Salomón Ibarra Mayorga en San Juan de 
Río Coco, Madriz 

Mejoramiento y equipamiento de aulas multigrado en primaria a nivel 
nacional 

Mejoramiento de centros de educación primaria a nivel nacional 
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576,295 Donación Unión Europea 

500,000 Donación Unión Europea 

36,215,098 Donación Unión Europea 

950,548 Donación Unión Europea 

2,568,233 Donación Unión Europea 

56,059,356 Donación PMA 

183,009 Préstamo BM 

836,160 Préstamo BM 

151,455 Préstamo BM 

870,869 Préstamo BM 

4,433,224 Préstamo BM 

5,091,582 Préstamo BM 

6,646,331 Préstamo BM 

5,362,893 Préstamo BM 

82,304,346 Préstamo BM 

1,129,468 Préstamo BM 

30,292,599 Préstamo BM 

2,142,655 Préstamo BM 

141,849 Préstamo BM 

3,240,000 Préstamo BM 

9,760,000 Préstamo BM 

424,665 Préstamo BM 

65,082,000 Préstamo BM 

34,721,000 Préstamo BM 

12,334,140 Préstamo BM 

6,423 Préstamo BM 

689,537,610 

625,038,473 

5,350,113 Rentas del tesoro 

5,807,279 Rentas del tesoro 

2,160,000 Rentas del tesoro 

6,450,183 Rentas del tesoro Alivio BID 

3,255,000 Rentas del tesoro Alivio BID 

5,187,067 Rentas del tesoro Alivio BID 

5,208,000 Rentas del tesoro Alivio BID 

64,283,541 Rentas del tesoro Alivio BID 

45,092,461 Rentas del tesoro Alivio BID 
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Mejoramiento del centro escolar Rosario Murillo en Puerto Cabezas 

Mejoramiento del centro escolar 11 de Septiembre en Waspán 

Mejoramiento de aulas de secundaria a distancia a nivel nacional 

Mejoramiento de institutos de secundaria a nivel nacional 

Mejoramiento de centros emblemáticos de secundaria a nivel nacional 

Mejoramiento del centro escolar San Andrés en Wiwilí de Jinotega 

Mejoramiento del centro escolar Brenda Cano en Managua 

Mejoramiento del centro escolar Agustina Miranda Quezada en Camoapa 

Mejoramiento del centro escolar Juana Sobalvarro en Boaco 

Mejoramiento del centro escolar Pedro Joaquín Chamorro en San Marcos 

Mejoramiento del centro escolar Horacio Bucardo en el Rama 

Mejoramiento del centro escolar Juan Mejía Espinoza en Villa Sandino 

Mejoramiento del centro escolar Pablo Antonio Cuadra en Granada 

Mejoramiento del instituto La Salle en Diriamba 

Mejoramiento del instituto Miguel Ángel Ortiz Guillén en Chinandega 

Mejoramiento del instituto Miguel Ángel Jarquín Vallejos en el Viejo 

Mejoramiento de establecimientos escolares en preescolar a nivel nacional 

Mejoramiento y equipamiento de la escuela normal Gregorio Aguilar Barea 
en Juigalpa 

Mejoramiento del instituto de Excelencia Académica Sandino (IDEAS) en 
Diriamba 

Mejoramiento del centro escolar Salale en el Sauce 

Mejoramiento del centro escolar Valle San Antonio en el Sauce 

Mejoramiento del centro escolar Rubén Darío en las Sabanas 

Mejoramiento del centro escolar Miguel Ramírez Goyena en Wiwilí de 
Nueva Segovia 

Mejoramiento del centro escolar Cerro Colorado No. 2 en Matiguás 

Mejoramiento del centro escolar 29 de Junio en el Turna-La Dalia 

Mejoramiento del centro escolar la Constancia en San Sebastián de Yalí 
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59,987 Rentas del tesoro Alivio BID 

7,912,554 Rentas del tesoro Alivio BID 

16,299,047 Rentas del tesoro Alivio BID 

4,064,081 Rentas del tesoro Alivio BID 

5,743,137 Rentas del tesoro Alivio BID 

19,594,923 Rentas del tesoro Alivio BID 

22,961,200 Rentas del tesoro Alivio BID 

8,755,959 Rentas del tesoro Alivio BID 

7,684,756 Rentas del tesoro Alivio BID 

15,135,250 Rentas del tesoro Alivio BID 

5,691,319 Rentas del tesoro Alivio BID 

15,219,518 Rentas del tesoro Alivio BID 

24,750,000 Rentas del tesoro Alivio BID 

15,178,547 Rentas del tesoro Alivio BID 

21,387,600 Rentas del tesoro Alivio BID 

20,308,450 Rentas del tesoro Alivio BID 

1,520,469 Rentas del tesoro Alivio BID 

20,451,258 Rentas del tesoro Alivio BID 

19,513,251 Rentas del tesoro Alivio BID 

16,242,774 Préstamo BM 

6,356,885 Préstamo BM 

5,332,735 Préstamo BM 

18,742,748 Préstamo BM 

12,306,368 Préstamo BM 

6,997,460 Préstamo BM 

7,720,403 Préstamo BM 
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Mejoramiento del centro escolar San Rafael en el Turna-La Dalia 

Mejoramiento del centro escolar Denis Martínez en Río Blanco 

Mejoramiento del centro escolar Sagrado Corazón en el Castillo 

Mejoramiento del centro escolar San José en el Castillo 

Mejoramiento del centro escolar María Auxiliadora en Boaco 

Mejoramiento del centro escolar Cristo Rey en Morrito 

Mejoramiento del centro escolar Ángel Salazar Rivera en Morrito 

Mejoramiento del centro escolar Arenas Blancas en Waslala 

Mejoramiento del centro escolar Isabel Amador en Waslala 

Mejoramiento del centro escolar Ocote Turna en Waslala 

Mejoramiento del centro escolar 24 de Agosto en Waslala 

Mejoramiento del centro escolar Santa Rita en Bonanza 

Mejoramiento del centro escolar Biltignia Central en Bonanza 

Mejoramiento del centro escolar Juan XXIII en Rosita 

Mejoramiento del centro escolar el Emplame en Rosita 

Mejoramiento del centro escolar Andrés Castro en Rosita 

Mejoramiento del centro escolar Jesús de Nazareth en Siuna 

Mejoramiento del centro escolar Alexis Argilello en Si una 

Mejoramiento del centro escolar San Antonio de Villa Siquia en Paiwas 

Mejoramiento del centro escolar Nueva Esperanza en la Cruz de Río Grande 

Mejoramiento del centro escolar Cristo Rey en Telpaneca, Madriz 

Mejoramiento del centro escolar Santo Domingo de Guzmán (Flor de Maria 
Vargas) en Totogalpa, Madriz 
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I 1,279,922 Préstamo BM 

4,616,706 Préstamo BM 

2,498,441 Préstamo BM 

11,375,931 Préstamo BM 

14,204,837 Préstamo BM 

5,143,988 Préstamo BM 

7,653,086 Préstamo BM 

6,990,004 Préstamo BM 

6,759,872 Préstamo BM 

10,358,267 Préstamo BM 

9,236,047 Préstamo BM 

5,298,347 Préstamo BM 

4,156,692 Préstamo BM 

6,964,629 Préstamo BM 

5,896,567 Préstamo BM 

5,015,417 Préstamo BM 

5,929,138 Préstamo BM 

5,287,520 Préstamo BM 

5,553,313 Préstamo BM 

10,785,337 Préstamo BM 

147,182Donación Japón 

4,342,105 Donación Japón 



424 

427 

423 

421 

422 

423 

426 

427 

461 

423 

426 

427 

461 
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Mejoramiento y equipamiento del Instituto Nacional Elvis Díaz Romero 
del Municipio de Managua 

Mejoramiento y equipamiento del Colegio Experimental México 
del Municipio de Managua 

Mejoramiento y equipamiento del Colegio Público San Sebastián 
en Managua 

Rehabilitación, ampliación y equipamiento del Instituto Nacional Juan José 
Rodríguez en Jinotepe 

Mejoramiento y equipamiento del Instituto Nacional Francisco Luis 
Espinoza en Estelí 

Otros gastos de capital 

Equipo de transporte, tracción y elevación 

Equipo de computación 

Equipo educacional y recreativo 

Equipo de oficina 

Equipo médico, sanitario y de laboratorio 

Equipo educacional y recreativo 

Equipo de comunicación y señalización 

Equipo de computación 

Programas de informática (Software) 

Equipo educacional y recreativo 

Equipo de comunicación y señalización 

Equipo de computación 

Programas de informática (Software) 

Ministerio Agropecuario 

Gastos Corrientes 

111 

113 

214 

244 

263 

532 

Salarios de personal permanente 

Aporte patronal personal permanente 

Internet 

Servicios de capacitación 

Viáticos para el interior 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas (INTA) 

Gastos de Capital 

PIP 

Reemplazo de la estación experimental Las Latas en Jinotega 

Reemplazo de la estación experimental Miraflores en Estelí 

Ministerio de Transporte e Infraestructura 

Gastos Corrientes 

111 

113 

213 

214 

Salarios de personal permanente 

Aporte patronal personal permanente 

Telefonía 

Internet 
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836,824 Donación España 

836,824 Donación España 

836,824 Donación España 

2,959,405 Donación España 

1,350,925 Donación España 

64,499,137 

8,066,181 Rentas del tesoro 

3,937,500 Rentas del tesoro 

11,152,458 Rentas del tesoro Alivio Club 
de París 

2,933,780Donación Unión Europea 

2,000,000 Donación Unión Europea 

923,618Donación Unión Europea 

6,665,739Donación Unión Europea 

22,573,427 Donación Unión Europea 

592,891 Donación Unión Europea 

51,910 Préstamo BM 

4,503,653 Préstamo BM 

61,607 Préstamo BM 

1,036,373 Préstamo BM 

22,881,793 

11,870,170 

5,829,000 Rentas del tesoro 

1,107,000 Rentas del tesoro 

790,718 Rentas del tesoro 

2,250,000 Rentas del tesoro 

298,282 Rentas del tesoro 

1,595,170 Rentas del tesoro 

11,011,623 

11,011,623 

167,101 Préstamo BCIE 

10,844,522 Préstamo BCIE 

409,092,458 

13,507,458 

7,411,973 Rentas del tesoro 

1,693,275 Rentas del tesoro 

1,397,000 Rentas del tesoro 

200,000 Rentas del tesoro 



222 

243 

255 

263 

344 

391 

392 

393 

427 
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Arrendamientos de edificios y viviendas 

Servicios profesionales especializados 

Primas y gastos de seguro 

Viáticos para el interior 

Llantas y neumáticos 

Útiles de oficina y educacionales 

Útiles de limpieza y productos sanitarios 

Repuestos y accesorios 

Gastos de Capital 

PIP 

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

Mejoramiento del Camino El Jícaro - Murra en el Departamento de Nueva 
Segovia 

Mejoramiento de la Carretera Muy Muy - Matiguás - Río Blanco 

Mejoramiento del Camino Las Vueltas - Las Cruces entre los municipios de 
El Jícaro y Quilalí 

Otros gastos de capital 

Equipo de computación 

Ministerio de Salud 

263 

263 

311 

352 

356 

356 

396 

Gastos Corrientes 

Viáticos para el interior 

Viáticos para el interior 

Alimentos y bebidas para personas 

Productos farmacéuticos y medicinales 

Combustibles y lubricantes 

Combustibles y lubricantes 

Instrumental menor médico-quirúrgico y de laboratorio 

Gastos de Capital 

PIP 

Construcción y Equipamiento de Bodega de Insumos Médicos en Sede 
Silais RACCS 

Construcción y Equipamiento de Bodega de Insumos no Médicos en Sede 
Silais Rivas 

Construcción y Equipamiento de Bodega de Insumos Médicos en Sede 
Silais Río San Juan 

Reemplazo de las Bodegas del Programa de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores del Silais Managua 

Reemplazo y Equipamiento del Hospital Primario Bello Amanecer de 
Quilalí 

5284 

157 

205,400 Rentas del tesoro 

500,000 Rentas del tesoro 

500,000 Rentas del tesoro 

94,719 Rentas del tesoro 

450,000 Rentas del tesoro 

505,091 Rentas del tesoro 

50,000 Rentas del tesoro 

500,000 Rentas del tesoro 

395,585,000 

393,585,000 

92,132,407 Préstamo BCIE 

209,789,964 Préstamo BCIE 

91,662,629 Préstamo BCIE 

2,000,000 

2,000,000 Rentas del tesoro 

941,996,365 

88,094,800 

10,000,000 Donación BM 

8,000,000Donación Fondo Mundial de 
Rehabilitación 

10,000,000Donación BM 

8,094,800 Donación BM 

20,000,000 Donación BM 

2,000,000Donación Fondo Mundial de 
Rehabilitación 

30,000,000Donación BM 

853,901,565 

843,901,565 

2,001,856 Rentas del tesoro 

3,875,000 Rentas del tesoro 

3,874,200 Rentas del tesoro 

290,000 Rentas del tesoro 

55,221,000 Préstamo BID 
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Reemplazo y Equipamiento del Hospital Primario San José de Matiguás 

Reemplazo y Equipamiento del Centro de Salud Familiar Mántica Berio en 
León 

Construcción y Equipamiento del Puesto de Salud Familiar y Comunitario 
de la Comunidad Las Barandas en Siuna 

Construcción y Equipamiento del Puesto de Salud Familiar y Comunitario 
del Sector 1 Urbano en Puerto Cabezas 

Reemplazo y Equipamiento del Puesto de Salud Familiar y Comunitario La 
Colonia en Wiwilí 

Reemplazo y Equipamiento del Puesto de Salud Familiar y Comunitario 
Halouver en Prinzapolka 

Construcción de Vivienda para Personal de Salud en la Comunidad Ayapal 
en San José de Bocay 

Reemplazo y Equipamiento del Centro de Salud Familiar en Sutiaba 

Reemplazo y Equipamiento del Centro de Salud Familiar en Mateare 

Construcción y Equipamiento del Hospital Primario en La Cruz de Rio 
Grande 

Reemplazo y Equipamiento del Hospital Primario Fidel Ventura en Waslala 

Mejoramiento y Equipamiento del Centro de Salud Familiar Haydee Mene
ses en Palacagüina 

Mejoramiento y Equipamiento del Centro de Salud Familiar Denis Gutiérrez 
en Rio Blanco 

Construcción y Equipamiento del Hospital Departamental de Chinandega 

Construcción y Equipamiento del Hospital Departamental de Chinandega 

Rehabilitación del Hospital Departamental Victoria Motta de Jinotega 

Reemplazo y Equipamiento del Hospital Regional Osear Danilo Rosales 
Argüello en León 

Construcción y Equipamiento del Hospital Departamental de Nueva Guinea 

Mejoramiento y Equipamiento del Hospital Psicosocial José Dolores Fletes 
en Managua 

Mejoramiento y Equipamiento del Hospital Bertha Calderón en Managua 

5285 

157 

45,639,500 Préstamo BID 

23,894,000 Préstamo BID 

7,650,000 Préstamo BID 

5,650,000 Préstamo BID 

6,490,000 Préstamo BID 

3,750,000 Préstamo BID 

5,000 Rentas del tesoro Alivio BID 

13,276,227 Préstamo BID 

36,204,800 Rentas del tesoro Alivio BID 

9,843,938Rentas del tesoro Alivio BID 

43,104,000 Préstamo BID 

931,165 Préstamo BID 

2,569,500 Préstamo BID 

58,502,250 Préstamo Kuwait 

10,386,290Donación BCIE 

21,000,000 Préstamo BID 

224,854,418 Préstamo BID 

1 O, 143,000 Rentas del tesoro Alivio BID 

17,000,000 Rentas del tesoro Alivio BID 

38,964,220 Rentas del tesoro Alivio BID 



422 
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Mejoramiento y Equipamiento del Centro Nacional de Oftalmología 

Reemplazo y Equipamiento del Hospital Regional Nuevo Amanecer 
de la Región Autónoma Costa Caribe Norte 

Reemplazo y Equipamiento del Hospital Regional Nuevo Amanecer 
de la Región Autónoma Costa Caribe Norte 

Rehabilitación y Equipamiento del Hospital Antonio Lenin Fonseca 
en Managua 

Rehabilitación del Hospital Departamental César Amador Molina 
en Matagalpa 

Otro gastos de capital 

Equipo médico sanitario y de laboratorio 

Ministerio del Trabajo 

111 

113 

212 

231 

263 

299 

356 

391 

393 

Gastos Corrientes 

Salarios de personal permanente 

Aporte patronal personal permanente 

Energía eléctrica 

Mantenimiento y reparación de edificios y viviendas 

Viáticos para el interior 

Otros servicios no personales 

Combustibles y lubricantes 

Útiles de oficina y educacionales 

Repuestos y accesorios 

Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 

Gastos Corrientes 

111 

113 

114 

121 

126 

127 

213 

214 

229 

231 

243 

243 

Salarios de personal permanente 

Aporte Patronal personal permanente 

Horas extras personal permanente 

Salarios de personal transitorio 

Décimo tercer mes personal no permanente 

Aporte Patronal personal no permanente 

Telefonía 

Internet 

Otros arrendamientos y derechos 

Mantenimiento y reparación de edificios y viviendas 

Servicios profesionales especializados 

Servicios profesionales especializados 

5286 

157 

6,951,430 Rentas del tesoro Alivio BID 

23,190,000 Donación Holanda 

146,790,000 Préstamo BCIE 

18,680,000 Rentas del tesoro Alivio BID 

3,169,771 Rentas del tesoro Alivio BID 

10,000,000 

10,000,000Donación BM 

2,055,500 

2,055,500 

630,000 Rentas del tesoro 

120,000 Rentas del tesoro 

317,400 Rentas del tesoro 

506,000 Rentas del tesoro 

43,400 Rentas del tesoro 

I 00,000 Rentas del tesoro 

149,000 Rentas del tesoro 

100,000 Rentas del tesoro 

89,700 Rentas del tesoro 

108,156,398 

66,199,034 

7,500,000 Rentas del tesoro 

2,457,000 Rentas del tesoro 

376,270 Rentas con Destino 
Específico 

2,891,400 Rentas del tesoro 

240,950 Rentas del tesoro 

549,366 Rentas del tesoro 

229,798 Rentas con Destino 
Especifico 

201,041 Rentas con Destino 
Especifico 

370,085 Donación COSUDE/SUIZA 

500,000 Rentas con Destino 
Especifico 

1,048,915 Donación COSUDE/SUIZA 

400,000 Rentas con Destino 
Especifico 



243 

243 

244 

245 

253 

254 

255 

263 

311 

311 

311 

311 

331 

331 

344 

344 

355 

356 

356 

356 

391 

391 

391 

392 

393 

393 

394 

395 

397 

397 
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Servicios profesionales especializados 

Servicios profesionales especializados 

Servicio de capacitación 

Actuaciones artísticas y deportivas 

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

Servicios de imprenta, publicaciones y reproducciones 

Servicios de publicidad y propaganda 

Primas y gastos de seguros 

Viáticos al interior 

Alimentos y bebidas para personas 

Alimentos y bebidas para personas 

Alimentos y bebidas para personas 

Alimentos y bebidas para personas 

Papel 

Papel 

Llantas y neumáticos 

Llantas y neumáticos 

Tintes, pinturas y colorantes 

Combustibles y lubricantes 

Combustibles y lubricantes 

Combustibles y lubricantes 

Útiles de oficina y educacionales 

Útiles de oficina y educacionales 

Útiles de oficina y educacionales 

Útiles de limpieza y productos sanitarios 

Repuestos y accesorios 

Repuestos y accesorios 

Útiles deportivos y recreativos 

Utensilios de cocina y comedor 

Accesorios y materiales eléctricos 

Accesorios y materiales eléctricos 

Gastos de Capital 

PIP 

Mejoramiento de oficinas administrativas en delegaciones territoriales del 
MARENA 

Mejoramiento de infraestructura para vigilancia y control de reservas 

5287 

157 

3,989,303 Donación PNUD 

7,667,460 Donación BM 

3,448,234 Donación BM 

250,000 Donación COSUDE/SUIZA 

146, 188 Rentas con Destino 
Especifico 

1,752,153 Donación BM 

250,000 Donación COSUDE/SUIZA 

3,153,961 Donación BM 

250,000 Rentas del tesoro 

511,821 Rentas con Destino 
Especifico 

5,353,l92Donación BM 

300,000Donación COSUDE/SUIZA 

2,975,669Donación BM 

150,000 Rentas del tesoro 

831,325 Rentas con Destino 
Especifico 

250,000 Donación COSUDE/SUIZA 

120,000 Rentas del tesoro 

3,727,608 Rentas con Destino 
Especifico 

10,961,049 Donación BM 

200,000 Donación COSUDE/SUIZA 

293,565 Rentas con Destino 
Especifico 

200,000 Rentas del tesoro 

200,000 Donación COSUDE/SUIZA 

128,284 Rentas del tesoro 

200,000 Rentas del tesoro 

171,278 Rentas con Destino 
Especifico 

1,288,706 Rentas con Destino 
Especifico 

120,000 Rentas del tesoro 

150,000 Rentas del tesoro 

394,413 Rentas con Destino 

41,957,364 

18,590,398 

Especifico 

13,753,323 Rentas del tesoro 

4,837,075 Rentas del tesoro 



421 

421 

424 

424 

427 

611 

16-08-18 

Otros gastos de capital 

Equipo de oficina 

Equipos de oficina 

Equipo de transporte, tracción y elevación 

Equipo de transporte, tracción y elevación 

Equipo de computación 

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

Transferencias de capital directas a personas naturales 

Ministerio de Energía y Minas 

Gastos Corrientes 

111 

113 

212 

213 

222 

299 

311 

323 

393 

Salarios de personal permanente 

Aporte patronal personal permanente 

Energía Eléctrica 

Telefonía 

Arrendamientos de edificios y viviendas 

Otros servicios no personales 

Alimentos y bebidas para personas 

Prendas de vestir 

Repuestos y accesorios 

Gastos de Capital 

PIP 

Electrificación Rural 

Preinversión y Estudios de Proyectos de Generación de Energía Renovable 
(PNESER- C4) 

Instalación de Sistemas Solares Térmicos en Instituciones Públicas 
(PNESER- C5) 

Instalación de Sistemas Solares Térmicos en Instituciones Públicas 
(PNESER- C5) 

Instalación de Sistemas Fotovoltaicos en Zonas Rurales del Sector 
Agropecuario (PNESER- C5) 

Instalación de Sistemas Fotovoltaicos en la RACCN 

Instalación de Sistemas Fotovoltaicos en la RACCN 

Instalación de Sistemas Fotovoltaicos en la RACCS 

Instalación de Sistemas Fotovoltaicos en Río San Juan 

Construcción de Central Geotermoeléctrica en el Campo del Volcán 
Cosigüina - Chinandega 

Construcción de Central Geotermoeléctrica en el Campo del Volcán 
Cosigüina - Chinandega 

Construcción de Central Geotermoeléctrica en el Campo del Volcán 
Cosigüina - Chinandega 

Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa 

5288 

157 

23,366,966 

2,495,000 Rentas del tesoro 

3,681,738 Donación BM 

1,030,471 Donación PNUD 

2,927,987 Rentas con Destino 
Especifico 

745,000 Rentas del tesoro 

12,486,770 Donación COSUDE/SUIZA 

232,099,895 

11,111,299 

8,030,604 Rentas del tesoro 

1,664,873 Rentas del tesoro 

331,358 Rentas del tesoro 

97,609 Rentas del tesoro 

500,000 Rentas del tesoro 

132,428 Rentas del tesoro 

185,000 Rentas del tesoro 

102,017 Rentas del tesoro 

67,410 Rentas del tesoro 

220,988,596 

220,988,596 

14,555,693 Rentas del tesoro Alivio BID 

17,770,633 Préstamo BID 

1,000,000 Rentas del tesoro Alivio BID 

37,866,268 Préstamo BCIE 

16,198,453 Préstamo BCIE 

3,512,137 Rentas del tesoro Alivio BID 

34,525,328 Préstamo Banco 
de Exportación de Corea 

19,686,982 Préstamo Banco 
de Exportación de Corea 

31,303,212 Préstamo Banco 
de Exportación de Corea 

1,066,000 Rentas del tesoro Alivio BID 

26,102,367 Préstamo BID 

17,401,523 Donación BID 

135,994,281 



121 

122 

126 

126 

127 

199 

222 

234 

244 

244 

244 

249 

249 

255 

261 

263 

299 

311 

356 

391 

393 

421 

421 

611 

611 

611 

613 

613 

613 

635 

635 
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Gastos Corrientes 

Salario de personal transitorio 

Personal por contrato 

Decimo tercer mes personal no permanente 

Decimo tercer mes personal no permanente 

Aporte patronal personal no permanente 

Otros servicios personales 

Arrendamientos de edificios y viviendas 
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Mantenimiento y reparación de equipos de transporte, tracción y elevación 

Servicios de capacitación 

Servicios de capacitación 

Servicios de capacitación 

Otros Servicios técnicos 

Otros Servicios técnicos 

Primas y gastos de seguro 

Pasajes para el interior 

Viáticos para el interior 

Otros servicios no personales 

Alimentos y bebidas para personas 

Combustible y lubricantes 

Útiles de Oficina y educacionales 

Repuestos y accesorios 

Gastos de Capital 

Otros gastos de capital 

Equipo de Oficina 

Equipo de Oficina 

Transferencia de capital directas a personas naturales 

Transferencia de capital directas a personas naturales 

Transferencia de capital directas a personas naturales 

Transferencias de capital a instituciones privadas del sector económico 

Transferencias de capital a instituciones privadas del sector económico 

Transferencias de capital a instituciones privadas del sector económico 

Transferencia de capital a gobiernos de las regiones autónomas 

Transferencia de capital a gobiernos de las regiones autónomas 

Ministerio de la Mujer 

211 

212 

253 

263 

Gastos Corriente 

Agua y alcantarillado 

Energía eléctrica 

Servicios de imprenta, publicaciones y reproducciones 

Viáticos para el interior 

5289 
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27,880,223 

1,000,208 Donación FIDA 

2,705,916 Rentas del tesoro 

163,969 Donación FIDA 

2,513,758 Donación AECID 

410,622 Donación FIDA 

2,513,758 DonaciónAECID 

600,000 Donación BM 

100,000 Rentas del tesoro 

4,988,331 Rentas del tesoro 

90,028 Préstamo BCIE 

1,050,000 Donación BM 

4,000,000 Rentas del tesoro 

l, 176,000 Donación FIDA 

150,000 Donación BM 

1,600,000 Donación BM 

1,467,633 Donación BM 

500,000 Donación BM 

1,300,000 Donación BM 

950,000 Donación BM 

300,000 Rentas del tesoro 

300,000 Donación BM 

108,114,058 

108,114,058 

395,000 Rentas del tesoro 

4,084,226 Donación COSUDE/SUIZA 

9,074,484 Rentas del tesoro 

7,617,279 DonaciónAECID 

41,886,006 Donación COSUDE/SUIZA 

6,000,000 Préstamo FIDA 

9,370,598 Préstamo BCIE 

12,684,206 Donación COSUDE/SUIZA 

6,000,000 Préstamo FIDA 

11,002,259 Donación FIDA 

578,400 

578,400 

1,300 Rentas del tesoro 

65,200 Rentas del tesoro 

96,600 Rentas del tesoro 

49,300 Rentas del tesoro 



299 

311 

331 

344 

356 
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Otros servicios no personales 

Alimentos y bebidas para personas 

Papel 

Llantas y neumáticos 

Combustibles y lubricantes 
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Ministerio de la Juventud 

Gastos Corriente 

291 

356 

393 

397 

Servicios de ceremonial y protocolo 

Combustibles y lubricantes 

Repuestos y accesorios 

Accesorios y materiales eléctricos 

Policía Nacional 

231 

244 

249 

253 

261 

262 

263 

264 

299 

311 

322 

322 

356 

391 

394 

395 

Gastos Corriente 

Mantenimiento y reparación de edificios y viviendas 

Servicios de capacitación 

Otros servicios técnicos 

Servicios de imprenta, publicaciones y reproducciones 

Pasajes para el interior 

Pasajes para el exterior 

Viáticos para el interior 

Viáticos para el exterior 

Otros servicios no personas 

Alimentos y bebidas para personas 

Confecciones textiles 

Confecciones textiles 

Combustibles y lubricantes 

Útiles de Oficina y educacionales 

Útiles deportivos y recreativos 

Utensilios de cocina y comedor 

Gastos de Capital 

PIP 

Reemplazo y Equipamiento de la Delegación Policial en Bluefields 

Reemplazo y Equipamiento de la Delegación Policial Distrito No.! en 
Managua 

5290 
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64,500 Rentas del tesoro 

217,300 Rentas del tesoro 

4,700 Rentas del tesoro 

12,100 Rentas del tesoro 

67,400 Rentas del tesoro 

265,703 

265,703 

42,903 Rentas del tesoro 

96,600 Rentas del tesoro 

44,400 Rentas del tesoro 

81,800 Rentas del tesoro 

98,940,617 

46,952,000 

4,300,000 Donación Agencia Andaluza 
de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo 

9,000,000 Donación Unión Europea 

3,000,000 Donación Unión Europea 

700,000 Donación Unión Europea 

960,000 Donación Unión Europea 

700,000 Donación Unión Europea 

3,800,000 Donación Unión Europea 

800,000 Donación Unión Europea 

1,700,000 Donación Unión Europea 

15,000,000 Donación Unión Europea 

2,500,000 Donación Agencia Andaluza 
de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo 

900,000 Donación Unión Europea 

500,000 Donación Unión Europea 

700,000 Donación Unión Europea 

392,000 Donación Agencia Andaluza 
de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo 

2,000,000 Donación Unión Europea 

51,988,617 

51,988,617 

4,141,636 Préstamo BCIE 

1,200,000 Préstamo BCIE 
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Construcción y Equipamiento de la Delegación Policial en el Sauce, León 

Construcción y Equipamiento de la Delegación Policial 
en Larreynaga-Malpaisillo, León 

Construcción y Equipamiento de la Delegación Policial en Palacagüina, 
Madriz 

Construcción y Equipamiento de la Delegación Policial en Condega, Estelí 

Construcción y Equipamiento de la Delegación Policial en Wiwilí, Nueva 
Segovia 

Construcción y Equipamiento de la Delegación Policial en San Juan Río 
Coco, Madriz 

Construcción y Equipamiento de la Delegación Policial en Santo Tomás, 
Chontales 

Construcción y Equipamiento de la Delegación Policial en San Pedro de 
Lóvago, Chontales 

Construcción y Equipamiento de la Delegación Policial en Teustepe, Boaco 

Construcción y Equipamiento de la Delegación Policial en el Turna La 
Dalia, Matagalpa 

Construcción y Equipamiento de la Delegación Policial en Río Blanco, 
Matagalpa 

Mejoramiento y Ampliación de la Cobertura del Sistema de Radio 
Comunicación Troncalizado de la Policía Nacional 

Rehabilitación y Equipamiento en las Áreas de Servicios Policiales 
en el Distrito II, Managua 

Rehabilitación y Equipamiento en las Áreas de Servicios Policiales 
en el Distrito III, Managua 

Rehabilitación y Equipamiento en las Áreas de Servicios Policiales 
en el Distrito V, Managua 

Rehabilitación y Equipamiento en las Áreas de Servicios Policiales 
en el Distrito VI, Managua 

Rehabilitación y Equipamiento en las Áreas de Servicios Policiales 
en el Distrito VIII, Managua 

Rehabilitación y Equipamiento en las Áreas de Servicios Policiales 
de la Delegación El Rama, RACCS 

Ampliación y Equipamiento para la Cobertura Rural Municipal 
de la Policía Nacional 

Construcción y Equipamiento de la Delegación Policial en Somotillo, 
Chinandega 

Reemplazo y Equipamiento de la Delegación Policial en San Rafael del Sur, 
Managua 

Reemplazo y Equipamiento de la Delegación Policial en San Isidro, 
Matagalpa 

5291 

157 

3,710,280 Préstamo BCIE 

3,710,280 Préstamo BCIE 

3,710,280 Préstamo BCIE 

5,499,165 Préstamo BCIE 

3,975,300 Préstamo BCIE 

3,975,300 Préstamo BCIE 

3,710,280 Préstamo BCIE 

3,710,280 Préstamo BCIE 

3,710,280 Préstamo BCIE 

10,000 Préstamo BCIE 

10,000 Préstamo BCIE 

279,315 Préstamo BCIE 

1,661 Préstamo BCIE 

1,661 Préstamo BCIE 

1,661 Préstamo BCIE 

3,889 Préstamo BCIE 

6,754 Préstamo BCIE 

24,127 Préstamo BCIE 

5,893,579 Préstamo BCIE 

598,494 Rentas del tesoro 

1,954,341 Rentas del tesoro 

145,536 Rentas del tesoro 
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Reemplazo y Equipamiento de la Delegación Policial en San Ramón, 
Matagalpa 

Reemplazo y Equipamiento de la Delegación Policial en Santo Tomás 
del Norte, Chinandega 

Reemplazo y Equipamiento de la Delegación Policial en el Jícaro, Nueva 
Segovia 

Reemplazo y Equipamiento de la Delegación Policial en Altagracia, Rivas 

Reemplazo y Equipamiento de la Delegación Policial en Morrito, Río San 
Juan 

Reemplazo y Equipamiento de la Delegación Policial en San Pedro 
del Norte, Chinandega 

Reemplazo y Equipamiento de la Delegación Policial en San Dionisio, 
Matagalpa 

Reemplazo y Equipamiento del Edificio Dirección de Auxilio Judicial, 
Managua 

Procuraduría General de la República 

Gastos Corrientes 

111 

113 

231 

Salarios de personal permanente 

Aporte patronal personal permanente 

Mantenimiento y reparación de edificios y viviendas 

Asignaciones y Subvenciones 

Gastos Corrientes 

Gastos de Capital 

532 

541 

532 

Autoridad Nacional del Agua 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Comisión Nacional de Zonas Francas 

Gastos Corrientes 

Subsidios a empresas públicas no financieras 

Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física 
y la Recreación Física 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Gastos de Capital 

PIP 

Reemplazo y equipamiento de edificios administrativos 
en el complejo del IND 

5292 

157 

189,850 Rentas del tesoro 

214,590 Rentas del tesoro 

311,538 Rentas del tesoro 

245,334 Rentas del tesoro 

2,608 Rentas del tesoro 

50,000 Rentas del tesoro 

520,004 Rentas del tesoro 

470,594 Rentas del tesoro 

2,140,289 

2,140,289 

1,485,798 Rentas del tesoro 

624,830 Rentas del tesoro 

29,661 Rentas del tesoro 

2,706,579,154 

1,008,081,173 

1,698,497,981 

447,913 

447,913 

447,913 Rentas del tesoro 

31,450,000 

31,450,000 

31,450,000 Rentas del tesoro Alivio 
BCIE 

26,213,213 

7,480,632 

7,480,632 Rentas del tesoro 

18,732,581 

18,732,581 

2,782,581 Rentas del tesoro 
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532 
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Reemplazo y equipamiento del gimnasio de Halterofilia en el complejo 
Polideportivo España 

Comisión Nacional de Demarcación y Titulación 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Dirección General de Servicios Aduaneros 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Gastos de Capital 

PIP 

Mejoramiento de oficinas administrativas Sub Dirección de Operaciones, 
Escuela Aduanera y Nivel Central DGA 

Construcción de oficinas administrativas en el puesto de control fronterizo 
El Naranjo, San Juan del Sur, Rivas 

Construcción de oficinas administrativas en el puesto de control 
de fronterizo Leimus, Waspam, RACCN 

Construcción de oficinas administrativas en el puesto de control 
de fronterizo Potosí 

Otros gastos de capital 

Transferencias de capital a instituciones descentralizadas 

Empresa Portuaria Nacional 

Gastos de Capital 

Transferencias de capital a empresas públicas no financieras 

Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 

Gastos de Capital 

PIP 

Construcción línea de transmisión para conectar la planta hidroeléctrica 
Tumarín 

Construcción de red de distribución eléctrica rural en los departamentos 
de Nueva Segovia, Madriz, Estelí, Jinotega y Matagalpa (PNSER) 

Construcción de red de distribución eléctrica rural en los departamentos 
de Nueva Segovia, Madriz, Estelí, Jinotega y Matagalpa (PNSER) 

Normalización del servicio eléctrico en asentamientos sector Managua 
(PNSER) 

Electrificación de Nicaragua (PELNICA - Fase 11) 

Construcción de subestación Carlos Fonseca y Líneas de Transmisión Villa 
El Carmen - Carlos Fonseca - Las Colinas y San Rafael del Sur 

5293 

157 

15,950,000 Rentas del tesoro 

745,529 

745,529 

745,529 Rentas del tesoro 

90,528,689 

65,533,089 

5,430,089 Rentas del tesoro 

60,103,000 Rentas con Destino 
Específico 

24,995,600 

24,835,000 

15,144,110 Rentas con Destino 
Específico 

3,577,747 Rentas con Destino 
Específico 

3,456,191 Rentas con Destino 
Específico 

2,656,952 Rentas con Destino 
Específico 

160,600 

160,600 Rentas con Destino 
Específico 

3,500,000 

3,500,000 

3,500,000 Rentas del tesoro Alivio 
BCIE 

241,933,124 

241,933,124 

241,933,124 

9,554,082 Rentas del tesoro Alivio BID 

123,393,435 Préstamo BCIE 

48,052,219 Préstamo OPEP 

18,385,914 Préstamo BCIE 

41,177,285 Donación, Canadá 

1,370,189 Rentas del tesoro Alivio BID 
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532 

532 

532 

532 
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Fondo de Mantenimiento Vial 

Gastos Corrientes 
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Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Fondo de Desarrollo y Promoción Minera 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Fondo de Vigilancia y Supervisión Minera 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Gobierno Regional Autónomo Costa Caribe Norte 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Gobierno Regional Autónomo Costa Caribe Sur 

Gastos de Capital 

PIP 

Mejoramiento de canchas deportivas en la RACCS 

Instituto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Instituto Nacional Forestal 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Instituto Nacional Tecnológico 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Instituto Nicaragüense de Cultura 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Gastos de Capital 

PIP 

Mejoramiento de la infraestructura y servicios del sitio histórico Hacienda 
San Jacinto en Tipitapa 

5294 

148,659,290 

148,659,290 

157 

148,659,290 Rentas con Destino 
Específico 

11,105,471 

11,105,471 

11,105,471 Rentas con Destino 
Específico 

7,403,647 

7,403,647 

7,403,647 Rentas con Destino 
Específico 

1,292,782 

1,292,782 

1,292, 782 Rentas del tesoro 

840,093 

840,093 

840,093 

840,093 Rentas del tesoro 

487,316 

487,316 

487,316 Rentas del tesoro 

8,251,586 

8,251,586 

3,894,810 Rentas del tesoro 

4,356,776 Rentas con Destino 

835,016 

835,016 

Específico 

835,016 Rentas del tesoro 

4,843,411 

1,358,359 

1,358,359 Rentas del tesoro 

3,485,052 

3,485,052 

50,000 Rentas del tesoro 
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532 
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Mejoramiento de la infraestructura del sitio histórico Palacio Nacional de la 
Cultura en Managua 

Mejoramiento de la infraestructura y servicios del museo Casa Natal Rubén 
Darío en Ciudad Darío 

Mejoramiento de la infraestructura y servicios del Museo Hacienda Santa 
Úrsula en Rivas 

Instituto Nicaragüense de Deporte 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Instituto Tecnológico Nacional 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Instituto Nicaragüense de Turismo 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Gastos de Capital 

Otros gastos de capital 

Transferencias de capital a instituciones descentralizadas 

Instituto de la Vivienda Urbana y Rural 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Gastos de Capital 

PIP 

5295 

157 

3,355,052 Rentas del tesoro 

40,000 Rentas del tesoro 

40,000 Rentas del tesoro 

1,440,065 

1,440,065 

1,440,065 Rentas del tesoro 

5,081,479 

5,081,479 

5,081,479 Rentas del tesoro 

2,845,966 

2,845,966 

2,845,966 Rentas del tesoro 

1,090,910 

1,090,910 

1,090,910 Rentas del tesoro 

1,650,830 

1,650,830 

1,650,830 Rentas del tesoro 

63,043,245 

33,043,245 

3,043,245 Rentas del tesoro 

30,000,000 Donación Gob. Luxemburgo 

30,000,000 

30,000,000 

30,000,000 Donación Gob. Luxemburgo 

77,298,664 

22,178,664 

2,178,664 Rentas del tesoro 

20,000,000 Préstamo BCIE 

55,120,000 

30,000,000 
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Construcción de viviendas a familias protagonistas de ingresos moderados a 
nivel nacional 

Otros gastos de capital 

Transferencias de capital a instituciones descentralizadas 

Programa Usura Cero 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Subsidio de energía en asentamientos en barrios económicamente 
vulnerables 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes directas a personas naturales 

Transferencias corrientes directas a personas naturales 

Teatro Nacional Rubén Darlo 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Gastos de Capital 

PIP 

Rehabilitación de la Infraestructura del Teatro Nacional Rubén Darlo 

Tribunal Aduanero y Tributario Administrativo 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Universidades (energía eléctrica, agua y telefonía nacional) 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones de educación superior 

Universidades y Centros de Educación Técnica Superior 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones de educación superior 

Transferencia Municipal 

Gastos de Capital 

PIP 

Transferencias municipales para proyectos de inversión 

Alcaldía de Managua 

Gastos de Capital 

PIP 

5296 

157 

30,000,000 Préstamo BCIE 

25,120,000 

25,120,000 Préstamo BCIE 

2,474,497 

2,474,497 

2,474,497 Rentas del tesoro Alivio Club 
de París 

41,092,348 

41,092,348 

129,000 Rentas del tesoro Alivio Club 
de Paris 

40,963,348 Rentas del tesoro 

4,957,277 

1,057,277 

1,057,277 Rentas del tesoro 

3,900,000 

3,900,000 

3,900,000 Rentas del tesoro 

348,440 

348,440 

348,440 Rentas del tesoro 

50,200,000 

50,200,000 

50,200,000 Rentas del tesoro 

354,751,591 

354,751,591 

354,751,591 Rentas del tesoro 

749,043,245 

749,043,245 

749,043,245 

749,043,245 Rentas del tesoro 

8,327,832 

8,327,832 

8,327,832 
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536 

539 
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536 
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Construcción y Equipamiento del Estadio Nacional de Béisbol en Managua 

Alcaldía Municípal de Matagalpa 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a gobiernos municipales 

Alcaldía de Niquinohomo 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a gobiernos municipales 

Transf. a las Alcaldías y Comunidades Indígenas por Recaudacíón 
de Pesca y Acuicultura 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a gobiernos municipales 

Transferencias corrientes a comunidades indígenas 

Transf. a las Alcaldías y Comunid. Indígenas por Recaud. 
de Aprovecham. y Servido Forestal 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a gobiernos municipales 

Transferencias corrientes a comunidades indígenas 

Transf. a las Alcaldías por Recaudacíones de Exploración y Explotacíón 
Minera 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a gobiernos municipales 

Transf. a las Alcaldías por Recaudacíón del Impuesto Selectivo 
de Consumo (ISC-IMI) 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a gobiernos municipales 

Fondo de Inversión Socíal de Emergencía 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Gastos de Capital 

PIP 

Proyecto de infraestructura en obras y servicios comunitarios 

5297 

157 

8,327,832 Rentas del tesoro 

300,000 

300,000 

300,000 Rentas del tesoro 

1,000,000 

1,000,000 

1,000,000 Rentas del tesoro 

9,135,000 

9,135,000 

5,481,000 Rentas con destino especifico 

3,654,000 Rentas con destino especifico 

4,432,000 

4,432,000 

4,033,120 Rentas con destino especifico 

398,880 Rentas con destino especifico 

26,952,000 

26,952,000 

26,952,000 Rentas con destino especifico 

11,464,000 

11,464,000 

11,464,000 Rentas con destino especifico 

171,527,258 

40,209,470 

4,209,470 Rentas del tesoro 

16,000,000 Préstamo BCIE 

20,000,000 Préstamo BM 

131,317,788 

129,480,577 

10,000,000 Rentas del tesoro 
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Ampliación de la cobertura del servicio sostenible de agua y saneamiento 
rural en la RACCS 

Ampliación de la cobertura del servicio sostenible de agua y saneamiento 
rural en Alto Wanki y Bocay 

Ampliación de la cobertura del servicio sostenible de agua y saneamiento 
rural en la región del pacífico 

Ampliación de la cobertura del servicio sostenible de agua y saneamiento en 
Río San Juan 

Ampliación de la cobertura del servicio sostenible de agua y saneamiento en 
Río San Juan 

Ampliación de la cobertura del servicio sostenible de agua y saneamiento en 
León y Chinandega 

Ampliación de la cobertura del servicio sostenible de agua y saneamiento en 
Managua 

Ampliación de la cobertura del servicio sostenible de agua y saneamiento 
en Boaco y Chontales 

Mejoramiento de los sistemas de agua potable en los municipios de San Juan 
de Limay, Murra, San Ramón y Juigalpa 

Ampliación de la cobertura del servicio sostenible de agua y saneamiento en 
Matagalpa y Jinotega 

Construcción de infraestructura social en la Costa Caribe Norte 

Otros gastos de capital 

Transferencias de capital a instituciones descentralizadas 

Fondo de Desarrollo Pesquero 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 

Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria 

Gastos de Capital 

PIP 

Construcción del laboratorio de residuos biológicos y químicos 

Construcción del laboratorio de diagnóstico fitosanitario en Managua 

Construcción del laboratorio de diagnóstico fitosanitario en Managua 

Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios 

Gastos de Capital 

PIP 

Mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable y construcción 
del sistema de alcantarillado sanitario de la ciudad de Bilwi 

Comisiones Bancarias 

Gastos Corrientes 

5298 
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16,578,239 Préstamo BM 

472,635 Donación BM 

10,927,084 Préstamo BM 

17,874,935 Préstamo BM 

1,774,748 Préstamo BCIE 

23,309,964 Préstamo BCIE 

5,368,254 Préstamo BCIE 

8,613,239 Préstamo BCIE 

18,213,076 Donación BM 

6,390,897 Préstamo BCIE 

9,957,506 Préstamo BCIE 

1,837,211 

1,837,211 Préstamo BCIE 

3,832,150 

3,832,150 

3,832,150 Rentas con Destino 
Específico 

103,245,720 

103,245,720 

103,245,720 

42,731,077 Préstamo BCIE 

36,852,143 Préstamo BCIE 

23,662,500 Rentas del tesoro 

147,175,054 

147,175,054 

147,175,054 

147,175,054 Donación BID 

34,000,000 

34,000,000 
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Comisiones y gastos bancarios 

Aporte y Contribuciones a Organismos Internacionales 

Gastos Corrientes 

Transferencias y donaciones corrientes a organismos internacionales 

Gastos de Capital 

Otros gastos de capital 

Aportes de capital a instituciones externas 

Pensiones Vitalicias a Expresidentes y Exvicepresidentes 

Gastos Corrientes 

Otras pensiones específicas 

Cooperativas de Transporte Urbano Colectivo del Municipio 
de Managua y Municipio de Ciudad Sandino 

Gastos Corrientes 

Subsidios a cooperativas 

Transferencias a las Asociaciones de Bombero Voluntarios 
por Ley No. 837 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones privadas de sector social 

Asociación de Scouts de Nicaragua 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones privadas de sector social 

Consejo Nacional del Café 

Gastos Corrientes 

Transferencias a instituciones privadas del sector económico 

Proyecto de Apoyo a las Comunidades 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes directas a personas naturales 

Secretaria de Integración Económica Centroamericana 

Gastos Corrientes 

Transferencias y donaciones corrientes a organismos internacionales 

Subvenciones a Centros Religiosos, Culturales, Deportivos 
y Organizaciones sin Fines de Lucro 

Gastos Corrientes 

Subvenciones a Organizaciones sin Fines de Lucro, Centros Culturales 
y Deportivos 

Gastos Corrientes 

5299 

157 

34,000,000 Rentas del tesoro 

167,689,791 

3,957,899 

3,957,899 Rentas del tesoro 

163,731,892 

163,731,892 

163,731,892 Rentas del tesoro 

2,000,000 

2,000,000 

2,000,000 Rentas del tesoro 

18,963,712 

18,963,712 

18,963,712 Rentas del tesoro 

1,500,000 

1,500,000 

1,500,000 Rentas con Destino 
Especifico 

600,000 

600,000 

600,000 Rentas del tesoro 

1,183,000 

1,183,000 

1,183,000 Rentas del tesoro 

10,736,000 

10,736,000 

1 O, 736,000 Rentas del tesoro 

15,775,000 

15,775,000 

15,775,000 Rentas del tesoro 

18,535,000 

18,535,000 

9,660,000 

9,660,000 
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Transferencias corrientes a instituciones privadas de sector social 

Transferencias a instituciones privadas del sector económico 

Transferencias corrientes a otras instituciones del sector privado 

Subvenciones a Iglesias, Templos y Congregaciones Religiosas 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones privadas de sector social 

UNICA (Programa para Formación Maestros Empíricos) 

Gastos Corrientes 

Transferencias corrientes a instituciones privadas del sector social 

Fondo de Preinversión 

Gastos de Capital 

PIP 

Estudio de Preinversión 

Servicio de la Deuda Pública 

Gastos Corrientes 

862 

872 

Intereses por préstamos obtenidos del sector externo a largo plazo 

Comisiones, recargos y otros gastos por préstamos obtenidos del sector 
externo a largo plazo 

Total Gastos 

Rentas del tesoro 

Rentas del tesoro Alivio BID 

Rentas del tesoro Alivio BCIE 

Rentas del tesoro Alivio Club de París 

Rentas con Destino Específico 

Préstamos Externos 

Donaciones Externas 

Gastos Corrientes 

Rentas del tesoro 

Rentas del tesoro Alivio BID 

Rentas del tesoro Alivio BCIE 

Rentas del tesoro Alivio Club de Paris 

Rentas con Destino Específico 

Préstamos Externos 

Donaciones Externas 

Gastos de Capital 

Rentas del tesoro 

Rentas del tesoro Alivio BID 

Rentas del tesoro Alivio BCIE 

5300 
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9,585,000 Rentas del tesoro 

50,000 Rentas del tesoro 

25,000 Rentas del tesoro 

8,875,000 

8,875,000 

8,875,000 Rentas del tesoro 

1,200,000 

1,200,000 

1,200,000 Rentas del tesoro 

13,150,000 

13,150,000 

13,150,000 

13,150,000 Rentas del tesoro 

180,420,482 

180,420,482 

167,704,014 Rentas del tesoro 

12,716,468 Rentas del tesoro 

6,773,551,899 

2,648,523,241 

553,727,818 

34,950,000 

13,755,955 

325,938,934 

2,426,381,112 

770,274,839 

2,466,546,091 

1,471,377,752 

31,450,000 

2,603,497 

298,015,347 

334,542,018 

328,557,477 

4,307,005,808 

1,177,145,489 

553,727,818 

3,500,000 
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Rentas del tesoro Alivio Club de París 

Rentas con Destino Específico 

Préstamos Externos 

Donaciones Externas 

11,152,458 

27,923,587 

2,091,839,094 

441,717,362 

157 

LEY DE MODIFICACIÓN A LA LEY Nº. 966, LEY ANUAL DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA 2018 

DEPARTAMENTO DE BOACO 

SAN JOSE DE LOS REMATES 

BOACO 

CAMOAPA 

SANTA LUCIA 

rrEUSTEPE 

SAN LORENZO 

!DEPARTAMENTO DE CARAZO 

$ANMARCOS 

~INOTEPE 

DOLORES 

DIRIAMBA 

!EL ROSARIO 

lA PAZ DE CARAZO 

$ANTA TERESA 

lA CONQUISTA 

REDUCCIÓN 

Transferencia Municipal - Transferencia de capital 

(Córdobas) 

DEPARTAMENTOS/MUNICIPIOS 

DEPARTAMENTO DE CHINANDEGA 

SAN PEDRO DEL NORTE 

SAN FRANCISCO DEL NORTE 

CINCO PINOS 

SANTO TOMAS DEL NORTE 

5301 

Ley No. 978 

Anexo No. 11 - A 

MONTO 

22,370,587 

2,084,786 

8,254,079 

2,327,830 

1,897,608 

4,167,709 

3,638,575 

29,166,156 

4,349,117 

7,645,553 

2,0ll,6H 

7,196,112 

1,770,383 

1,838,414 

2,697,252 

1,657,707 

55,562,234 

2,025,024 

1,892,0IS 

1,852,131 

1,913,22E 
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EL VIEJO 7,863,460 

PUERTO MORAZAN 3,081,200 

SOMOTILLO 4,483,186 

VILLANUEVA 4,056,514 

CHINANDEGA 13,781,565 

EL REALEJO 2,118,259 

CORINTO 3,079,092 

CHICHIGALPA 6,316,354 

IPOSOLTEGA 3,100,202 

DEPARTAMENTO DE CHONTALES 33,700,01~ 

~OMALAPA 2,987,SOC 

~AN FRANCISCO DE CUAPA 2,l02,39E 

~IGALPA 8,I84,615 

LA LIBERTAD 2,868,079 

SANTO DOMINGO 2,271,85I 

SANTO TOMAS 3,224,064 

SAN PEDRO DE LOVAGO 2,280,972 

ACOYAPA 3,024,862 

VILLA SANDINO 4,203,540 

EL CORAL 2,552,138 

DEPARTAMENTO DE ESTELI 27,924,739 

PUEBLO NUEVO 3,184,331 

CONDEGA 4,409,525 

IESTELI 14,529,87~ 

~AN JUAN DE LIMA Y 2,542,22t 

~A TRINIDAD 1,243,41( 

SANNICOLAS 2,015,372 

DEPARTAMENTO DE GRANADA 23,659,956 

DIRIA 1,937,872 

DIRIOMO 4,122,279 

GRANADA I2,372,980 

NANDAIME 5,226,825 

DEPARTAMENTO DE JINOTEGA 37,788,076 

5302 
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WIWILI DE JINOTEGA 3,473,997 

ELCUA 2,639,946 

SANTA MARIA DE PANTASMA 3,254,561 

SAN RAFAEL DEL NORTE 3,973,57( 

SAN SEBASTIAN DE YALI 2,261,84( 

lA CONCORDIA 2,296,075 

~INOTEGA 13,859,6H 

SAN JOSE DE BOCAY 6,028,465 

DEPARTAMENTO DE LEON 52,276,268 

lJ\CHUAPA 2,60I,123 

ELSAUCE 4,220,335 

SANTA ROSA DEL PEÑON 2,414,864 

ELJICARAL 2,777,175 

LARREYNAGA-MALPAISILLO 4,912,168 

II'ELICA 4,190,239 

QUEZALGUAQUE 2,820,682 

LEON 18,767,631 

LA PAZ CENTRO 4,130,360 

NAGAROTE 5,441,691 

DEPARTAMENTO DE MADRIZ 28,376,618 

SOMOTO 7,096,421 

TOTOGALPA 2,660,678 

TELPANECA 3,239,508 

SAN JUAN DE RIO COCO 4,395,072 

ºALACAGUINA 2,703,299 

YALAGUINA 2,344,262 

SANLUCAS 2,402,469 

,_,AS SABANAS 1,771,881 

SAN JOSE DE CUSMAPA 1,763,028 

!DEPARTAMENTO DE MANAGUA 124,711,696 

SAN FRANCISCO LIBRE 2,408,652 

II'IPITAPA I0,493,783 

!MATEARE 4,929,752 

[VILLA EL CARMEN 4,215,233 
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tJUDAD SANDINO 9,893,067 

MANAGUA 79,258,81( 

II'ICUANTEPE 4,740,455 

EL CRUCERO 2,957,98( 

SAN RAFAEL DEL SUR 5,813,964 

DEPARTAMENTO DE MASAYA 44,210,21? 

NINDIRI 5,901,647 

MASAYA 16,808,970 

TISMA 2,435,577 

...,A CONCEPCION 4,716,363 

MASATEPE 4,676,445 

INANDASMO 2,382,114 

tATARINA 2,645,639 

SAN JUAN DE ORIENTE l,971,54S 

INIQUJNOHOMO 2,671,913 

DEPARTAMENTO DE MATAGALPA 74,677,29ll 

RANCHO GRANDE 7,010,714 

RIOBLANCO 5,728,253 

EL TUMA - LA DALIA 7,615,887 

SAN ISIDRO 3,512,471 

SEBACO 4,865,298 

MATAGALPA 16,361,072 

SANRAMON 4,973,555 

MATIGUAS 5,974,007 

MUYMUY 3,099,277 

IESQUIPULAS 3,083,046 

~AN DIONISIO 2,960,313 

rrERRABONA 3,171,161 

CIUDAD DARIO 6,322,244 

DEPARTAMENTO DE NUEVA SEGOVIA 40,958,48ll 

JALAPA 7,499,095 

MURRA 1,040,570 

ELJJCARO 4,281,847 
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SAN FERNANDO 2,866,880 

MOZONTE 2,003,281 

DIPILTO 2,146,447 . 
MACUELIZO 1,991,032 

SANTA MARIA 1,952,417 

OCOTAL 7,197,060 

CIUDAD ANTIGUA 1,534,234 

IQUILALI 4,262,295 

[WIWILI DE NUEVA SEGOVIA 4,183,330 

IREGION AUTONOMA COSTA CARIBE NORTE 48,752,356 

[WASPAN 5,982,934 

!PUERTO CABEZAS 9,459,705 

ROSITA 4,971,427 

BONANZA 4,826,919 

K\'ASLALA 6,973,488 

~IUNA 9,146,559 

IPRINZAPOLKA 3,93 l,63S 

MULUKUKU 3,459,685 

REGION AUTONOMA COSTA CARIBE SUR 51,700,514 

IPAIWAS 3,197,68~ 

LA CRUZ DE RIO GRANDE 3,277,661 

DESEMBOCADURA DE RIO GRANDE 2,162,933 

LAGUNA DE PERLAS 2,982,89( 

EL TORTUGUERO 3,205,08t 

EL RAMA 6,923,27S 

ELAYOTE 2,781,82( 

MUELLE DE LOS BUEYES 3,010,972 

KUKRAHILL 3,567,5H 

CORNISLAND 3,l07,87t 

BLUEFIELDS 8,590,692 

NUEVA GUINEA 8,892,101 

DEPARTAMENTO DERIVAS 33,289,23~ 

TOLA 4,022,95( 

BELEN 2,675,54, 
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[POTOSI 2,431,663 

~UENOS AIRES 2,098,597 

MOYOGALPA 2,180,755 

,-\LTAGRACIA 3,640,71i 

SAN JORGE 2,350,42C 

RIVAS 7,307,062 

$AN JUAN DEL SUR 3,668,273 

CARDENAS 2,913,254 

DEPARTAMENTO DE RIO SAN JUAN 19,918,785 

MORRITO 2,244,328 

ELALMENDRO 1,046,654 

SAN MIGUELITO 3,029,844 

SAN CARLOS 7,489,494 

IEL CASTILLO 4,025,735 

~AN JUAN DE NICARAGUA 2,082,73( 

TOTAL 749,043,24~ 

LEY DE MODIFICACIÓN A LA LEY Nº. 966, LEY ANUAL DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA 2018 

REDUCCIÓN 

SUBVENCIONES A CENTROS RELIGIOSOS, CULTURALES, DEPORTIVOS Y ORGANIZACIONES SIN FINES DE LUCRO 

(Córdobas) 

No. Renglón Descripción 

obvenciones a Organizaciones sin Fines de Lucro, Centros Culturales y Deportivos 

2 

3 

4 

Gastos Corriente 

51699 Asociación Aldeas Infantiles SOS Nicaragua 

51604 Asociación Centro Cristiano de Avivamiento Maranatha (CCAM) 

51699 Asociación Centro de Audición e Integración Escolar Escuchando el Futuro (CAIE) 
l __ 

51604 Asociación Centro de Oración Cristiana Getsemaní _J 
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Fuente 

9,860,000 

9,860,000 

Ley Nº. 978 

Anexo Nº. JI - B 

Fuente 

200,000Rentas del tesoro 

T 
50,000Rentas del tesoro 

+ 
150,000Rentas del tesoro 

+ 
50,000Rentas del tesoro 



5 

6 

7 

8 
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51800 

51699 

51699 

51604 

Asociación Centroamericana de Derecho Internacional e Integración (ACADI) 

Asociación Comedor Tercera Edad La Purísima (Comedor La Purísima) 

Asociación Comisión Nicaragüense de Ayuda al Niño con Cáncer y Leucemia 
(CONANCA) 

Asociación Comunidad Cristiana San Pablo Apóstol (CEB San Pablo Apóstol) 

9 1 51604 
Asociación Concilio Nacional de Iglesias Evangélicas de Nicaragua Council National 
ofEvangelical Churches ofNicaragua (CNIEN) 

JO 51604 
Asociación Cristiana Misión Nor-Occidental Adventista del 7mo Día de Nicaragua 
(AMlNOROC) 

11 51605 Asociación Cultural Nicaragüense 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

51699 Asociación de Ancianos Desprotegidos Divino Niño de Jesús 

51604 
Asociación de Capellanes, Cristianos, Evangélicos, Capítulo en Nicaragua (Capellanía 
en Nicaragua) 

51699 Asociación de Desarrollo Comunitario del Departamento de Carazo (ADECA) 

---- ! ----·------

51799 Asociación de Desarrollo Humano (ASODEH) 

51604 .Asociación de Iglesias de Dios en Nicaragua 
1 

·- ·-1 -

51604 Asociación de Iglesias Estableciendo el Reino de Jesucristo (ETRJ) 

51699 Asociación de Padres de Niños y Jóvenes Diabéticos de Nicaragua 

51699 Asociación de Sordociegos de Nicaragua (ASCN) 

51699 Asociación Desarrollo en Comunidad (ADC) 

51604 Asociación Evangelística Ministerio Jesús La Roca (Ministerio Jesús La Roca) 

+ 
51604 Asociación Hermanas Misioneras Parroquiales del Espíritu Santo 

_L 
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157 

25,000Rentas del tesoro 

175,000Rentas del tesoro 

400,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

60,000Rentas del tesoro 

200,000Rentas del tesoro 

.¡.. 

50,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

-t-
300,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

150,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

200,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 
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23 51604 Asociación Iglesia de Dios en Nicaragua 50,000Rentas del tesoro 

24 51604 Asociación Iglesia de Dios Pentecostal M. l. de Nicaragua 50,000Rentas del tesoro 

25 51604 Asociación Iglesia de Dios Pentecostal Casa de Jehová (Casa de Jehová) 50,000Rentas del tesoro 

26 51604 Asociación Iglesia Maranata Pentecostés (Asociación IMP) 50,000Rentas del tesoro 

27 51604 Asociación Iglesias Apostólicas Unidas de Nicaragua 50,000Rentas del tesoro 

28 51699 Asociación Instituto Nicaragüense de Capacitación y Estudios Juveniles (INCEJU) 50,000Rentas del tesoro 

29 51699 Asociación Instituto Nicaragüense de Mujeres No Videntes (INMUN) 50,000Rentas del tesoro 

30 51604 · Asociación Ministerio Apostolar Llama de Fuego (Ministerio Llama de Fuego) 100,000Rentas del tesoro 

31 51604 Asociación Ministerio de Restauración Nueva Vida en Cristo (MINISRESTNUVI) 100,000Rentas del tesoro 

t 

32 51604 Asociación Ministerio Enciende una Luz (MEUL) 50,000Rentas del tesoro 

33 51604 Asociación Ministerio Internacional Tabernáculo de Adoración Familiar (TAF) 50,000Rentas del tesoro 

34 51604 Asociación Misión Cristiana Escalera de Jacob (AMICEJ) 150,000Rentas del tesoro 

35 51604 Asociación Misión Evangélica Fe y Libertad (MEFEL) 50,000Rentas del tesoro 

36 51604 Asociación Misión Pentecostés la Última Cosecha (AMIPUC) 50,000Rentas del tesoro 

t 

37 51699 Asociación Nacional de Sordos de Nicaragua (ANSNIC) 200,000Rentas del tesoro 

·~-t 

38 51699 Asociación Nicaragüense de Enfermos de Parkinson (ANEP) 50,000Rentas del tesoro 

39 , 51605 Asociación Nicaragüense de Bibliotecarios y Profesionales Afines (ANIBIPA) 125,000Rentas del tesoro 

_'° t51605 Asociación Nicaragüense de Cinematografia (ANCI) 

--t-
100,000Rentas del tesoro 

41 51699 Asociación Nicaragüense Pro Lupus Eritematoso (ASONILE) 300,000Rentas del tesoro 
l.__ ____ _ 
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42 51699 Asociación Operación Sonrisa Nicaragua (OSN) 

43 51699 Asociación Organización de Ciegos de Matagalpa Luis Brayle (OCM) 

44 51699 Asociación para el Desarrollo Humanístico y Social Casa Abierta (CASAABIERTA) 

45 51605 Asociación Pro Arte Musical María Caridad Rosado (PRO ARTE) 

46 51605 Asociación Psicoballet Nicaragua (Psicoballet Nicaragua) 

47 51699 Asociación Quincho Barrilete 

48 51605 Asociación Taurina de Chontales (Toros de Chontales) 

49 51604 Asociación Unión Evangélica Cristiana de Nicaragua 

50 51605 Asociación Vínculos Solidarios (Vínculos Solidarios) 

51 51699 Centro de Formación Educativo Cultural para Personas Ciegas (C.F.E.C.) 

52 51604 Compañía de Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul 

53 51604 Comunidad de Hermanas Josefinas 

54 51604 Conferencia de San Vicente de Paul 

55 51604 Conferencia Evangélica Pentecostés de las Asambleas de Dios de Nicaragua 

56 51604 Congregación Misioneras Catequistas Lumen Christi + -t-
57 

58 

59 

60 

51699 Federación de Mujeres con Capacidades Diferentes (FEMUCADI) 

51699 
Federación Nicaragüense de Asociaciones de Personas con Discapacidad 
(FECONORI) -~+ 

51604 Fundación Católica Gotas de Fe (FCGDF) 

51699 ,Fundación Centro de Atención Integral a Niiíos y Niiias con Autismo (CAINNA) 
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157 

500,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

150,000Rentas del tesoro 

250,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

300,000Rentas del tesoro 

300,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

200,000 Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

150,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

300,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

50,000 Rentas del tesoro 
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61 ! 51605 Fundación Colina 110 

62 51604 Fundación Cristiana más que vencedores 

63 51699 Fundación de Lupus Eritematoso Sistémico de Nicaragua (FLESNIC) 

64 51699 Fundación de Padres con Hijos de Espina Bífida (FUNDAPHEB) 

65 51699 Fundación El Camino (FUCAM) 

66 51699 Fundación Juan Pablo II Evangelium Vitae para el Mundo 

67 51699 Fundación López Carazo 

i 

68 51699 Fundación Niños Abandonados de Nicaragua 

69 51699 
Fundación Oftalmológica Nicaragüense para la Prevención de la Ceguera 
(FONIPRECE) 

~1 

70 51699 Fundación pro ayuda a niños y niñas con capacidades diferentes (SIELO) 

71 51699 Fundación Salvador Pérez Gutiérrez (FUSADEGU) 

~ 

72 51699 Hogar de Huérfanos Zacarías Guerra 

73 51604 Iglesia Morava de Nicaragua 

74 51604 Instituto de las Hijas de María Auxiliadora en Nicaragua 

75 
¡ 

51605 Instituto Nicaragüense de Cultura Hispánica 

76 51699 Mustard Seed Communities Limited 

+ 
77 ' 51699 Organización Nacional de Ciegos de Nicaragua Maricela ToledoAscencio 

TOTAL 

5310 

157 

50,000Rentas del tesoro 

50,000 Rentas del tesoro 

150,000Rentas del tesoro 

150,000Rentas del tesoro 

150,000Rentas del tesoro 

150,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

125,000Rentas del tesoro 

200,000Rentas del tesoro 

150,000 Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

+-
300,000Rentas del tesoro 

225,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

225,000Rentas del tesoro 

250,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

---r 
9,660,000 
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SUBVENCIONES A IGLESIAS, TEMPLOS Y CONGREGACIONES RELIGIOSAS 

Gastos Corriente 

51604 Arquidiócesis de Managua 

2 51604 Centro Pastoral Arquidiocesano Juan Pablo II. Dolores, Carazo. 

3 51604 Comisión de Catequesis y Sordos 

4 51604 Congregación Cooperadoras Diocesanas de San Pedro Apóstof 

5 51604 Hogar de Ancianos Señor de la Divina Misericordia. Boaco, Boaco. 

Iglesia San José. Diriamba, Carazo. 
6 51604 

Iglesia San Pedro Apóstol. Sutiava, León. 
7 51604 

8 51604 Palacio Episcopal de Granada. Granada, Granada. 

9 51604 Parroquia Cristo Rey. Telpaneca, Madriz. 

10 51604 Parroquia de Nuestra Señora de la Asunción. Tisma, Masaya. 

11 51604 Parroquia de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro. Masaya, Masaya. 

12 51604 Parroquia de Nuestra Señora del Rosario. El Rosario, Carazo. 

13 51604 Parroquia de San Juan Bautista. Masatepe, Masaya. 

14 51604 Parroquia de San Juan Bautista. Masaya, Masaya. 

15 51604 Parroquia de Santa Maria Magdalena. Masaya, Masaya. 

16 51604 Parroquia de Santiago Apóstol. Jinotepe, Carazo. 

17 51604 Parroquia de Santiago Apóstol. La Concepción, Masaya. 

18 51604 Parroquia Divino Niño Jesús. Estelí, Estelí. 

"-

5311 
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8,875,000 

8,875,000 

800,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

1 
250,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

250,000Rentas del tesoro 

50,000 Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

100,000 Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

125,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

50,000 Rentas del tesoro 
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19 51604 Parroquia Dulce Nombre de Jesús, El Calvario, Chinandega. 

20 51604 Parroquia Dulce Nombre de Jesús. Barrio El Calvario, León, León. 
_¡__ -

21 51604 Parroquia El Señor de los Milagros de Esquipulas. El Sauce, León. 

22 51604 Parroquia Espíritu Santo. Mulukukú, RACCN. 

23 51604 Parroquia Inmaculada Niña. Nandaime, Granada. 

+ 
24 51604 Parroquia Jesús Nazareno. Posoltega, Chinandega. 

25 51604 Parroquia La Purísima Concepción. Reparto Belmonte, Managua. 

+ + SI 604. IPmTI>qUia Moria Awdlfadora. Los Altos, """Y'· 

27 , 51604 Parroquia María Auxiliadora. San Pedro de Lóvago, Chontales. 

+-r 
28 51604 Parroquia María Reina de la Paz. Batahola Sur, Managua, Managua. 

+ 29 51604 Parroquia Medalla Milagrosa. San Miguelito, Rio San Juan. 

++ 
30 51604 Parroquia Nuestra Señora de Candelaria. Comalapa, Chontales. 

+ +-
3 +: 1604+,noqW, N"'"" S<ilorn de Coodelaris Diriom~ Granada. 

3+51604 PruToq"fa N""'tra Sci\orn de Fáti=. Barrio El c'J>W'º· Granada, Graruub. 

33 ' 51604 Parroquia Nuestra Señora de Fátima. Managua, Managua. 

-+-· 
34 51604 Parroquia Nuestra Señora de Guadalupe. Chinandega, Chinandega. 

-+-
35 51604 Parroquia Nuestra Señora de Guadalupe. Estelí, Estelí. 

L 
Parroquia Nuestra Señora de la Asunción (Catedral de Juigalpa). Juigalpa, Chontales. 

i-

36 51604 

l -+ 
37 51604 
_L 

Parroquia Nuestra Señora de la Asunción. Barrio Xalteva, Granada, Granada. 
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50,000 Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

i 

50,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

250,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

1 
100,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

125,000Rentas del tesoro 

--+-
100,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

_l_ 
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38 51604 Parroquia Nuestra Señora de la Asunción. Ocotal, Nueva Segovia. 50,000Rentas del tesoro 

39 51604 Parroquia Nuestra Señora de la Medalla Milagrosa. Camoapa, Boaco. 50,000Rentas del tesoro 

40 51604 Parroquia Nuestra Señora de las Victorias. El Crucero, Managua. 100,000Rentas del tesoro 

41 51604 Parroquia Nuestra Señora de los Dolores (Ermita de Dolores). León, León. 50,000Rentas del tesoro 

42 51604 Parroquia Nuestra Señora de los Remedios. Quezalguaque, León. 100,000Rentas del tesoro 

43 51604 Parroquia Nuestra Señora de Lourdes. Comarca Lechecuagos, León, León. 50,000Rentas del tesoro 

44 51604 Parroquia Nuestra Señora de Lo urdes. Managua, Managua. 50,000Rentas del tesoro 

45 51604 Parroquia Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza. Chinandega, Chinandega. 125,000Rentas del tesoro 

46 51604 Parroquia Sagrada Familia. Chinandega, Chinandega. 100,000Rentas del tesoro 

47 51604 Parroquia Sagrado Corazón de Jesús. Comunidad de Boaco Viejo, Boaco. 50,000Rentas del tesoro 

48 51604 Parroquia San Antonio. Jinotepe, Carazo. 100,000Rentas del tesoro 

49 51604 Parroquia San Bias. Chichigalpa, Chinandega. 50,000Rentas del tesoro 

50 51604 Parroquia San Caralampio. Diriamba, Carazo. 50,000Rentas del tesoro 

51 51604 Parroquia San Diego de Alcalá. Altagracia, Isla de Ometepe, Rivas. 50,000Rentas del tesoro 

52 51604 Parroquia San Felipe Apóstol. León, León. 200,000Rentas del tesoro 

53 51604 Parroquia San Francisco de Asís. Nagarote, León. 
i 

150,000 Rentas del tesoro 

¡ 

54 51604 Parroquia San Gregorio Magno. Diriamba, Carazo. 50,000Rentas del tesoro 

55 51604 Parroquia San Ignacio de Loyola. Barrio Bello Amanecer, Ciudad Sandino. 50,000Rentas del tesoro 

56 51604 Parroquia San Juan Bautista (Catedral de Madera). Sutiava, León. 150,000Rentas del tesoro 

57 51604 Parroquia San Juan Bautista. Muy Muy, Matagalpa. 200,000Rentas del tesoro 

5313 
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58 51604 
Parroquia San Juan Bautista. San Juan de Limay, Estelí. 

59 51604 Parroquia San Juan Bosco. Estelí, Estelí. 

60 51604 Parroquia San Juan Bosco. Granada, Granada. 

·"~·------·-· 

61 51604 Parroquia San Juan Pablo 11. Dipilto, Nueva Segovia. 

Parroquia San Judas Tadeo. Barrio San Judas, Managua. 
62 

51604- -·-··· ··- ·-

63 51604 Parroquia San Judas Tadeo. Condega, Estelí. 

64 51604 Parroquia San Lorenzo. Somotillo, Chinandega 

-t--
65 51604 Parroquia San Lucas. San Lucas, Madriz. 

51604 - "Parroquia San Marcos Evangelista. Comunidad Los Chiles, San Carlos, Río San Juan. l 
_¡__ ' 

67 51604 Parroquia San Marcos. San Marcos, Carazo. 

68 51604 Parroquia San Martín de Porres. Ciudad Sandino, Managua. 

69 51604 Parroquia San Martín de Porres. Comunidad El Empalme, Teustepe, Boaco. 

i 
70 51604 ,Parroquia San Mateo Evangelista. Barrio Concepción de María, Managua. 

71 51604 Parroquia San Nicolás de Bari. San Nicolás, Estelí. 

+ 
72 51604 Parroquia San Nicolás de Tolentino. La Paz Centro, León. 

+- .l. 

73 51604 Parroquia San Pedro Apóstol. Puerto Cabezas, RACCN. 

+ 
74 51604 Parroquia San Pedro Apóstol. Villa Sandino, Chontales. 

r -t-
75 51604 Parroquia San Pedro. Mozonte, Nueva Segovia. 

rT 
76 51604 Parroquia San Rafael Arcángel. Comunidad de Puerto Sandino, Nagarote, León. 

l_ __ _ 
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50,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

L 

50,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 
1 

l 

100,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 
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51604 Parroquia San Rafael Arcángel. Waspán, RACCN. 

51604 Parroquia San Sebastián. Achuapa, León. 

51604 Parroquia San Sebastián. Diriamba, Carazo. 

51604 Parroquia Sangre de Cristo. Juigalpa, Chontales. 

51604 Parroquia Santa Ana. Juigalpa, Chontales. 

51604 Parroquia Santa Cruz. El Coral, Chontales. 

51604 Parroquia Santa Cruz. Santo Domingo, Chontales. 

51604 Parroquia Santa Lucía. Boaco, Boaco 

85 51604 Parroquia Santa María Magdalena. Totogalpa, Madriz. 

157 

125,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

200,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 
- -+ 
50,000Rentas del tesoro + - . -+---· ------ .. --- ---- -- -· ------------+--·- ··- ·--t-- ·-

86 51604 Parroquia Santa Rosa de Lima. Managua, Managua. 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

94 

51604 Parroquia Santa Rosa de Lima. Santa Rosa del Peñón, León. 

51604 Parroquia Santiago Apóstol. Nagarote, León. 

51604 Parroquia Santiago Apóstol. Somoto, Madriz. 

51604 Parroquia Santiago Apóstol. Telica, León. 

51604 Parroquia Santísima Trinidad. Pueblo Nuevo, Estelí. 

51604 Santuario Arquidiocesano Nuestra Señora de Lo urdes 

51604 Santuario Diocesano de Nuestra Señora de la Merced. León, León. 

51604 Seminario Mayor La Purísima (Seminario Arquidiocesano La Purísima) 

TOTAL 

50,000 Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

100,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

225,000Rentas del tesoro 

50,000Rentas del tesoro 

200,000Rentas del tesoro 

8,875,000 

LEY DE MODIFICACIÓN A LA LEY Nº. 966, LEY ANUAL DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA 2018 

REDUCCIÓN 

Servicio de la Deuda Pública - Intereses y Comisiones 

(Córdobas) 

Concepto Intereses 

Servicio de la Deuda Pública Externa 167,704,014, 

Gobiernos Extranjeros 15,722,4921 

K,obierno de España 200,384 

!Kuwait 15,522,108 

Organismos Bilaterales 11,349,243¡ 

5315 

Comisiones 

12,716,468 

2,697,955, 

851,598: 

1,846,3571 

1,044,015, 

Ley Nº. 978 

Anexo Nº. 11 - C 

Total Reforma 

180,420,482 

18,420,44? 

1,051,982 

17,368,465 

12,393,258 
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!Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA) 394,224 131,687 525,911 

Kreditanstalt für Wiederaufbau (KfW) 1,147,491 1,147,491 

'Fondo de Cooperación para el Desarrollo Económico (EDCF) - Corea 404,928 391,746 796,674 

Banco de Exportación - Importación de la India (Exibank) 9,402,60( 520,582 9,923,182 

Organismos Multilaterales 138,423,77'J 974,498, 139,398,27i 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 3,876,814 3,876,814 

,Fondo de la Organización de los Paises Exportadores de Petróleo para el 
1,635,385 1,635,385 

Desarrollo Internacional (OPEP/OFID) 

Banco Mundial 804,577 804,57? 

Banco Europeo de Inversiones (BEi) 132,911,580 132,911,580 

¡Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) 169,921 169,921 

Organizaciones e Instituciones Privadas Externas 2,208,500 2,208,500 

)Raiffeisen Bank International 2,208,500 2,208,50C 

:Otros pagos asociados a la Deuda Externa 8,000,000 8,000,000 

J_ :Compr~ de_divisas 1% y otros gastos 8,000,000 8,000,000 
-- -- --- ·- _,__._ 

LEY DE MODIFICACIÓN A LA LEY Nº. 966, LEY ANUAL DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA 2018 

INCREMENTOS 

(Córdobas) 

Renglón Descripción 

~samblea Nacional 

Gastos Corrientes 

231 Mantenimiento y reparación de edificios y viviendas 

243 Servicios profesionales especializados 

253 Servicios de imprenta, publicaciones y reproducciones 

253 Servicios de imprenta, publicaciones y reproducciones 

256 Comisiones y gastos bancarios 

256 Comisiones y gastos bancarios 

299 Otros servicios no personales 

299 Otros servicios no personales 

552 íl'ransferencias y donaciones corrientes a organismos internacionales 

Gastos de Capital 

Kltros gastos de capital 

421 !Equipo de oficina 

5316 

Monto 

S,856,040 

2,932,703 

480,102 

1,262,99( 

89,600 

29,682 

4,19i 

66,558 

58,076 

200,073 

741,425 

2,923,337 

2,923,337 

724,647 

Ley No. 978 

Anexo No. 111 

Fuente 

Donación BID 

Donación BID 

Donación UNICEF 

Donación BID 

Donación UNICEF 

Donación BID 

Donación UNICEF 

Donación BID 

Rentas del tesoro 

Rentas del tesoro 
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424 Equipo de transporte, tracción y elevación 592,376 Rentas del tesoro 

636 lfransferencia de capital a gobiernos municipales 1,606,314 Rentas del tesoro 

K:onsejo Supremo Electoral 94,931,556 

Gastos Corrientes 94,931,556 

213 Telefonía 47,804,806 Rentas del tesoro 

256 Comisiones y gastos bancarios 47,I26,750 Rentas del tesoro 

Ministerio de Defensa 143,767,683 

Gastos Corrientes 10,631,100 

111 Salarios de personal permanente (EN) 10,631,10( Rentas del tesoro 

Gastos de Capital 133,136,583 

Otros gastos de capital 133,136,583 

424 Equipo de Transporte, tracción y elevación (EN) 133,136,583 Rentas del tesoro 

Ministerio de la Familia, Adolescencia y Niñez 3,946,991 

~astos Corrientes 1,946,991 

263 !Viáticos para el interior 85I,mí Donación UNICEF 

311 ~limentos y bebidas para personas 1,095,275 Donación UNICEF 

~astos de Capital 2,000,000 

Ptros gastos de capital 2,000,000 

421 Equipo de oficina 1,000,000 Rentas con Destino Específico/ 
Saldo de años anteriores 

427 Equipo de computación 1,000,000 Rentas con Destino Específico/ 
Saldo de años anteriores 

~signaciones y Subvenciones 612,523,109 

Gastos Corrientes 573,579,930 

Gastos de Capital 38,943,179 

Cinemateca Nacional 2,909,714 

Gastos Corrientes 2,095,724 

532 Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 1,101,233 Rentas del tesoro 

532 rrransferencias corrientes a instituciones descentralizadas 994,491 Donación/ AECID 

~astos de Capital 813,990 

Ptros gastos de capital 813,990 

632 lfransferencias de capital a instituciones descentralizadas 813,99C Donación/AECID 

5317 
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Comisión de Apelación del Servicio Civil 1,207,414 

Gastos Corrientes 807,414 

532 Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 807,414 Rentas del tesoro 

Gasto de Capital 400,000 

Otros gastos de capital 400,000 

632 Transferencias de capital a instituciones descentralizadas 400,000 Rentas del tesoro 

Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas 1,688,343 

Gastos Corrientes 1,688,343 

532 íf ransferencias corrientes a instituciones descentralizadas 1,688,343 Rentas con Destino Específico/ 
~aldos de años anteriores 

~onsejo Nacional Contra el Crimen Organizado 762,532 

K;astos Corrientes 379,852 

532 íl'ransferencias corrientes a instituciones descentralizadas 379,852 Rentas del tesoro 

K;astos de Capital 382,680 

~tros gastos de capital 382,680 

632 Transferencias de capital a instituciones descentralizadas 382,680 Rentas del tesoro 

Dirección General de Ingresos 10,430,294 

Gastos Corrientes 10,430,294 

532 Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 10,430,294 Rentas del tesoro 

Instituto Nacional de Información de Desarrollo 11,572,SHí 

Gastos Corrientes 9,832,957 

532 Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 9,832,957 Donación BID 

Gastos de Capital 1,739,559 

Otros gastos de capital 1,739,559 

632 Transferencias de capital a instituciones descentralizadas 1,739,559 Donación BID 

Ministerio Público 2,410,470 

K;astos Corrientes 2,410,470 

532 íl'ransferencias corrientes a instituciones descentralizadas 2,410,470 Rentas del tesoro 

~ubsidio de transporte a nivel nacional - PETRONIC 459,755,712 

K;astos Corrientes 459,755,712 

5318 
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522 Subsidios a cooperativas 459,755,712 Rentas del tesoro 

Empresa Nicaragüense de Electricidad 17,651,99~ 

Gastos de Capital 17,651,99~ 

Otros gastos de capital 17,651,99~ 

637 Transferencia de capital a empresas públicas no financieras 17,651,998 Donación BID 

[Instituto Nacional de Promoción de la Competencia 38,250 

~astos Corriente 38,250 

532 rrransferencias corrientes a instituciones descentralizadas 38,250 Rentas del tesoro 

!Agencia de Promoción de Inversiones y Exportaciones 31,450,000 
~PRONICARAGUA) 

Gastos Corrientes 31,450,000 

532 Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 31,450,000 Rentas del tesoro/ Alivio BCIE 

Radio Nicaragua 884,173 

Gastos de Capital 884,173 

Otros gastos de capital 884,173 

632 Transferencias de capital a instituciones descentralizadas 884,173 Rentas del tesoro 

Subsidio al consumo de energía para jubilados 30,000,000 

Gastos Corrientes 30,000,000 

511 Transferencias corrientes directas a personas naturales 30,000,00( Rentas del tesoro 

!Unidad de Análisis Financiero 6,132,814 

~astos Corrientes 3,596,014 

532 rrransferencias corrientes a instituciones descentralizadas 3,596,014 Rentas del tesoro 

Gastos de Capital 2,536,800 

~tros gastos de capital 2,536,800 

632 rrransferencias de capital a instituciones descentralizadas 2,536,800 Rentas del tesoro 

Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos S00,376 

Gastos de Capital 500,376 

Otros gastos de capital 500,376 

632 Transferencias de capital a instituciones descentralizadas 500,376 Rentas del tesoro 

Ordenamiento de la Propiedad 29,633,352 

Gastos Corrientes 15,599,749 

532 Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 15,599,749 Préstamo BM 

5319 
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K;astos de Capital 14,033,603 

IPIP 2,300,000 

IHabilitación del Centro de datos primario del Catastro y Registro Público 2,300,000 Préstamo BM 
kie la Propiedad de Nicaragua en Managua 

Otros gastos de capital 11,733,603 

632 rrransferencias de capital a instituciones descentralizadas 11,733,603 Préstamo BM 

Alcaldía de Masaya 3,000,000 

Gastos Corrientes 3,000,000 

536 Transferencias corrientes a gobiernos municipales 3,000,00( Rentas del tesoro 

Sistema Nacional de Prevención, Mitigación y Atención de Desastres 2,495,151 

Gastos Corrientes 2,495,151 

532 Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas 2,495,151 Rentas del tesoro 

Total Gastos 861,025,379 

Rentas del tesoro 761,082,420 

Rentas del tesoro Alivio BID 

Rentas del tesoro Alivio BCIE 31,450,000 

Rentas del tesoro Alivio Club de París 

Rentas con Destino Específico 3,688,343 

Préstamos Externos 29,633,352 

Donaciones Externas 35,171,264 

K;astos Corrientes 684,022,280 

Rentas del tesoro 620,318,471 

Rentas del tesoro Alivio BID 

Rentas del tesoro Alivio BCIE 31,450,00( 

Rentas del tesoro Alivio Club de París 

Rentas con Destino Específico 1,688,343 

Préstamos Externos 15,599,74S 

Donaciones Externas 14,965,717 

Gastos de Capital 177,003,099 

Rentas del tesoro 140, 763,94S 

Rentas del tesoro Alivio BID 

Rentas del tesoro Alivio BCIE 

Rentas del tesoro Alivio Club de París 

Rentas con Destino Específico 2,000,00C 

Préstamos Externos 14,033,603 

Donaciones Externas 20,205,547 -- -- --

5320 
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LEY DE MODIFICACIÓN A LA LEY Nº. 966, LEY ANUAL DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA 2018 

REDUCCIÓN 

Servicio de la Deuda Pública - Amortización 

(Córdobas) 

Concepto Ampliación 

Total Amortización 5,532,078,832 

Amortización Interna 5,532,078,832 

Sector Público no Financiero 5,532,078,832 

Bonos de la República de Nicaragua 5,126,410,000 

INSS (Deuda Histórica) 5,126,410,000 

Pago de adeudos INSS 405,668,832 

Aporte estatal 2017 2,766,739 

Pensiones especiales 2015 -2016 255,181,587 

Pensiones especiales 2017 147,720,506 

Bonos de cumplimiento de la República de Nicaragua 

INSS 

~mortización Externa 

Organismos Bilaterales 

Banco de Exportación - Importación de la India (Exibank) 

Organismos Multilaterales 

Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

Banco Mundial 

Fondo de la Organización de los Paises Exportadores 
de Petróleo para el Desarrollo Internacional (OPEP/OFID) 

Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) 

Banco Europeo de Inversiones (BEi) 

5347 

Reducción 

1,134,907,861 

614,433,400 

614,433,400 

614,433,40( 

614,433,40( 

520,474,461 

10,775,400 

10,775,400 

509,699,061 

291,62O,88(í 

101,070,725 

1,164,458 

9,428,317 

26,938,993 

79,475,682 

Ley Nº. 978 

Anexo Nº. V 

Total Reforma 

4,397,170,971 

4,917,645,432 

4,917,645,432 

5,126,410,000 

5,126,410,000 

405,668,832 

2,766,739 

255,181,587 

147,720,506 

(614,433,400) 

(614,433,400) 

(520,474,461 

(10,775,400 

(10,775,400 

(509,699,061' 

(291,620,886 

(101,070,725 

(1,164,458 

(9,428,317; 

(26,938,993' 

(79,475,682; 
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LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la Contratación 
Simplificada Nº 030-2018 "Compra y Distribución de 
Libros de Texto para Niños y Niñas y Guías Metodológicas 
para Docentes de Ingles de Segundo Grado de Primaria 
Regular" 

Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal 
a partir del día 16 de Agosto de 2018. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 23 de Agosto 
de 2018. 
HORA: De 08:30 A.M a 10:00 A.M. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:00 A.M. 

(f) Cra. Gaudy Yenory Huerta Urbina., Directora de 
la Division de Aquisiciones Ministerio de Educación. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Reg. 2103- M. 4382056 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
AVISO DE LICITACION SELECTIVA 

SERVICIOS MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 
ELÉCTRICO 

El Ministerio del Trabajo (MITRAB); en cumplimiento 
del artículo 33 de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artículos 98 y 99 
de su "Reglamento General Decreto No. 75-2010" invita 
a todas las Empresas inscritas en el Registro Central de 
Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a participar en la Licitación Selectiva abajo 
detallada. 

Número de Proceso 
Licitación Selectiva MI-
TRAB-LS-02-08-2018 

Objeto de la Servicios Mantenimiento del Sistema 
Contratación Eléctrico 

Munucipio Managua 

Dirección para 
MINISTERIO DEL TRABAJO 

obtener el PBC 

Valor del PBC CSI00.00 (CIEN CORDOBAS NETOS) 

DONDE FUE EL ESTADIO NACIONAL 
Lugar y fecha para la DENNIS MARTINEZ 400 METROS AL 
recepción y Apertura NORTE, JUEVES 22 DE AGOSTO/2018 

de Ofertas A LAS 10:00 A.M. 

Esta Compra será financiada con Rentas Tesoro. 

5350 

El Pliego de Bases y Condiciones (PBC), será publicado 
y estará disponible a partir del 13 de Agosto del 2018, en 
el portal www.nicaraguacompra.gob.ni 

Los interesados podrán adquirir el Pliegos de Bases y 
Condiciones de la Licitación Selectiva, del 13 al 16 de 
Agosto del 2018, en horario de 08:00 a.m. a 04:00 p.m. en 
las oficinas del Ministerio del Trabajo, ubicadas de donde 
fue el Estadio Nacional Dennis Martínez 400 metros al 
lago, previo pago efectivo no reembolsable. 

(f) Dra. Alba Luz Torres Briones. Ministra del Trabajo. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 2079 - M. 14467024 - Valor C$ 950.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 52-2018 
DECLARACIÓN DESIERTA 

Licitación Selectiva Nº 27-2018 
"Servicio de mantenimiento preventivo 

y correctivo a tractores" 

La suscrita Directora Ejecutiva del Instituto Nacional 
Tecnológico (INATEC), en uso de las facultades que 
le confiere la Ley Nº290 "LEY DE ORGANIZACIÓN, 
COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS DEL PODER 
EJECUTIVO", su Reglamento y Reformas, Ley Nº 
737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público", y Reglamento General. 

CONSIDERANDO: 
I 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Acta 
de Resolución de Inicio Nº 39-2018, emitida el veintidós 
de junio del Dos Mil Dieciocho, RECOMIENDA 
DECLARAR DESIERTO el procedimiento de Licitación 
Selectiva Nº 27-2018 "Compra de Herramientas Para 
Soporte Técnico", de conformidad a lo dispuesto en el 
Art. 50 numeral (2) de la ley 73 7, así como lo enunciado 
en el numeral 43 .1.2 del Pliego de Base y Condiciones 
el que indica, "Cuando se rechazaren todas las ofertas, 
fundamentando en tal supuesto, las razones técnicas y 
económicas basado en el incumplimiento del pliego de 
bases y condiciones", establecidos en la presente Ley y 
pliego de bases y condiciones, la que deberá ser notificada 
a todos los Oferentes participantes según el arto. 125 del 
Reglamento General de la Ley 737. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación de declarar 
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desierto el procedimiento Licitación Selectiva Nº 27-2018 
"Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
tractores" contenidas en Acta Nº 47-2018 emitida por el 
Comité de Evaluación. 

SEGUNDO: Se declara Desierta la Licitación Selectiva 
Nº 27-2018 "Servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a tractores", por las razones expuestas en el 
Considerando I de la presente Resolución y por así haberlo 
recomendado el Comité de Evaluación. 

TERCERO: El Artículo 50 de la Ley 737, y Numeral 
43.2. del Pliego de Bases Condiciones, establecen que 
cuando se declare desierta una licitación, se podrá iniciar 
nuevamente el proceso con una reducción del 50% 
(Cincuenta por Ciento), en los Plazos, previa revisión 
del Pliego de Bases y Condiciones que sirvió de base en 
la Licitación, incluyendo los ajustes que sean necesarios 
sin que se altere el objeto a contratar. 

CUARTO: Publíquese la presente Resolución en el Portal 
Único de Contratación, y comuníquese a los oferentes 
participantes, sin perjuicio de su publicación en otro 
medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticinco días del 
mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Loyda 
Barreda Rodríguez, Directora Ejecutiva INATEC. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 53-2018 
DECLARACIÓN DESIERTA 

Licitación Selectiva Nº 28-2018 
"Adquisición de equipos para laboratorios 

de agua y suelo" 

La suscrita Directora Ejecutiva del Instituto Nacional 
Tecnológico (INATEC), en uso de las facultades que 
le confiere la Ley N°290 "LEY DE ORGANIZACIÓN, 
COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS DEL PODER 
EJECUTIVO", su Reglamento y Reformas, Ley Nº 
73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público", y Reglamento General. 

CONSIDERANDO: 
I 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Acta de 
Resolución de Inicio Nº 40-2018, emitida el diecinueve 
de junio del Dos Mil Dieciocho, RECOMIENDA 
DECLARAR DESIERTO el procedimiento de Licitación 
Selectiva Nº 28-2018 "Adquisición de equipos para 
laboratorios de agua y suelo", de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 50 numeral (2) de la ley 73 7, así como 
lo enunciado en el numeral 43.1.2 del Pliego de Base y 
Condiciones el que indica, "Cuando se rechazaren todas 
las ofertas, fundamentando en tal supuesto, las razones 
técnicas y económicas basado en el incumplimiento 

5351 

del pliego de bases y condiciones", establecidos en la 
presente Ley y pliego de bases y condiciones, la que 
deberá ser notificada a todos los Oferentes participantes 
según el arto. 125 del Reglamento General de la Ley 737. 

POR TANTO 
En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación de declarar 
desierto el procedimiento Licitación Selectiva Nº 28-
2018 "Adquisición de equipos para laboratorios de 
agua y suelo" contenidas en Acta Nº 48-2018 emitida 
por el Comité de Evaluación. 

SEGUNDO: Se declara Desierta la Licitación Selectiva 
Nº 28-2018 "Adquisición de equipos para laboratorios de 
agua y suelo", por las razones expuestas en el Considerando 
I de la presente Resolución y por así haberlo recomendado 
el Comité de Evaluación. 

TERCERO: El Artículo 50 de la Ley 737, y Numeral 
43.2. del Pliego de Bases Condiciones, establecen que 
cuando se declare desierta una licitación, se podrá iniciar 
nuevamente el proceso con una reducción del 50% 
(Cincuenta por Ciento), en los Plazos, previa revisión 
del Pliego de Bases y Condiciones que sirvió de base en 
la Licitación, incluyendo los ajustes que sean necesarios 
sin que se altere el objeto a contratar. 

CUARTO: Publíquese la presente Resolución en el Portal 
Único de Contratación, y comuníquese a los oferentes 
participantes, sin perjuicio de su publicación en otro 
medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticinco días del 
mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Loyda 
Barreda Rodríguez, Directora Ejecutiva INATEC. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 54-2018 
DECLARACIÓN DESIERTA 

Licitación Selectiva Nº 29-2018 
"Adquisición de equipos para laboratorio de sanidad 

animal" 

La suscrita Directora Ejecutiva del Instituto Nacional 
Tecnológico (INATEC), en uso de las facultades que 
le confiere la Ley Nº290 "LEY DE ORGANIZACIÓN, 
COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS DEL PODER 
EJECUTIVO", su Reglamento y Reformas, Ley Nº 
737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público", y Reglamento General. 

CONSIDERANDO: 
I 



16-08-18 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 157 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Acta de 
Resolución de Inicio Nº 41-2018, emitida el diecinueve 
de junio del Dos Mil Dieciocho, RECOMIENDA 
DECLARAR DESIERTO el procedimiento de Licitación 
Selectiva Nº 29-2018 "Adquisición de equipos para 
laboratorio de sanidad animal", de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 50 numeral (2) de la ley 737, así como 
lo enunciado en el numeral 43.1.2 del Pliego de Base y 
Condiciones el que indica, "Cuando se rechazaren todas 
las ofertas, fundamentando en tal supuesto, las razones 
técnicas y económicas basado en el incumplimiento 
del pliego de bases y condiciones", establecidos en la 
presente Ley y pliego de bases y condiciones, la que 
deberá ser notificada a todos los Oferentes participantes 
según el arto. 125 del Reglamento General de la Ley 73 7. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación de declarar 
desierto el procedimiento Licitación Selectiva Nº 29-2018 
"Adquisición de equipos para laboratorio de sanidad 
animal" contenidas en Acta Nº 49-2018 emitida por el 
Comité de Evaluación. 

SEGUNDO: Se declara Desierta la Licitación Selectiva 
Nº 29-2018 "Adquisición de equipos para laboratorio 
de sanidad animal", por las razones expuestas en el 
Considerando I de la presente Resolución y por así haberlo 
recomendado el Comité de Evaluación. 

TERCERO: El Artículo 50 de la Ley 737, y Numeral 
43.2. del Pliego de Bases Condiciones, establecen que 
cuando se declare desierta una licitación, se podrá iniciar 
nuevamente el proceso con una reducción del 50% 
(Cincuenta por Ciento), en los Plazos, previa revisión 
del Pliego de Bases y Condiciones que sirvió de base en 
la Licitación, incluyendo los ajustes que sean necesarios 
sin que se altere el objeto a contratar. 

CUARTO: Publíquese la presente Resolución en el Portal 
Único de Contratación, y comuníquese a los oferentes 
participantes, sin perjuicio de su publicación en otro 
medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticinco días del 
mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Loyda 
Barreda Rodríguez, Directora Ejecutiva INATEC. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 55-2018 
DECLARACIÓN DESIERTA 

Licitación Selectiva Nº 36-2018 
"Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
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a equipos de mecánica automotriz" 

La suscrita Directora Ejecutiva del Instituto Nacional 
Tecnológico (INATEC), en uso de las facultades que 
le confiere la Ley Nº290 "LEY DE ORGANIZACIÓN, 
COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS DEL PODER 
EJECUTIVO", su Reglamento y Reformas, Ley Nº 
737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público", y Reglamento General. 

CONSIDERANDO: 
I 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Acta de 
Resolución de Inicio Nº 48-2018, emitida el veintinueve 
de junio del Dos Mil Dieciocho, RECOMIENDA 
DECLARAR DESIERTO el procedimiento de Licitación 
Selectiva Nº 36-2018 "Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a equipos de mecánica 
automotriz", de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
50 numeral (2) de la ley 737, así como lo enunciado en 
el numeral 43 .1.2 del Pliego de Base y Condiciones el 
que indica, "Cuando se rechazaren todas las ofertas, 
fundamentando en tal supuesto, las razones técnicas y 
económicas basado en el incumplimiento del pliego de 
bases y condiciones", establecidos en la presente Ley y 
pliego de bases y condiciones, la que deberá ser notificada 
a todos los Oferentes participantes según el arto. 125 del 
Reglamento General de la Ley 737. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación de declarar 
desierto el procedimiento Licitación Selectiva Nº 36-2018 
"Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos de mecánica automotriz" contenidas en Acta Nº 
55-2018 emitida por el Comité de Evaluación. 

SEGUNDO: Se declara Desierta la Licitación Selectiva 
Nº 36-2018 "Servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipos de mecánica automotriz", por las 
razones expuestas en el Considerando I de la presente 
Resolución y por así haberlo recomendado el Comité de 
Evaluación. 

TERCERO: El Artículo 50 de la Ley 737, y Numeral 
43.2. del Pliego de Bases Condiciones, establecen que 
cuando se declare desierta una licitación, se podrá iniciar 
nuevamente el proceso con una reducción del 50% 
(Cincuenta por Ciento), en los Plazos, previa revisión 
del Pliego de Bases y Condiciones que sirvió de base en 
la Licitación, incluyendo los ajustes que sean necesarios 
sin que se altere el objeto a contratar. 



16-08-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 157 

CUARTO: Publíquese la presente Resolución en el Portal 
Único de Contratación, y comuníquese a los oferentes 
participantes, sin perjuicio de su publicación en otro 
medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes 
de julio del afio dos mil dieciocho. (f) Lic. Loyda Barreda 
Rodríguez, Directora Ejecutiva INATEC. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 56-2018 
DECLARACIÓN DESIERTA 

Licitación Selectiva Nº 26-2018 
"Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 

a equipos de ordeño" 

La suscrita Directora Ejecutiva del Instituto Nacional 
Tecnológico (INATEC), en uso de las facultades que 
le confiere la Ley Nº290 "LEY DE ORGANIZACIÓN, 
COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS DEL PODER 
EJECUTIVO", su Reglamento y Reformas, Ley Nº 
737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público", y Reglamento General. 

CONSIDERANDO: 
I 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Acta de 
Resolución de Inicio Nº 38-2018, emitida el veinticinco 
de junio del Dos Mil Dieciocho, RECOMIENDA 
DECLARAR DESIERTO el procedimiento de Licitación 
Selectiva Nº 26-2018 "Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a equipos de ordeño", de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 50 numeral (2) de 
la ley 737, así como lo enunciado en el numeral 43.1.2 
del Pliego de Base y Condiciones el que indica, "Cuando 
se rechazaren todas las ofertas, fundamentando en tal 
supuesto, las razones técnicas y económicas basado en 
el incumplimiento del pliego de bases y condiciones", 
establecidos en la presente Ley y pliego de bases y 
condiciones, la que deberá ser notificada a todos los 
Oferentes participantes según el arto. I 25 del Reglamento 
General de la Ley 73 7. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación de declarar 
desierto el procedimiento Licitación Selectiva Nº 26-2018 
"Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
a equipos de ordeño" contenidas en Acta Nº 55-2018 
emitida por el Comité de Evaluación. 

SEGUNDO: Se declara Desierta la Licitación Selectiva 
Nº 26-2018 "Servicio de mantenimiento preventivo y 
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correctivo a equipos de ordeño", por las razones expuestas 
en el Considerando I de la presente Resolución y por así 
haberlo recomendado el Comité de Evaluación. 

TERCERO: El Artículo 50 de la Ley 737, y Numeral 
43.2. del Pliego de Bases Condiciones, establecen que 
cuando se declare desierta una licitación, se podrá iniciar 
nuevamente el proceso con una reducción del 50% 
(Cincuenta por Ciento), en los Plazos, previa revisión 
del Pliego de Bases y Condiciones que sirvió de base en 
la Licitación, incluyendo los ajustes que sean necesarios 
sin que se altere el objeto a contratar. 

CUARTO: Publíquese la presente Resolución en el Portal 
Único de Contratación, y comuníquese a los oferentes 
participantes, sin perjuicio de su publicación en otro 
medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de 
julio del año dos mil dieciocho. (F) Lic. Loyda Barreda 
Rodríguez, Directora Ejecutiva INATEC. 

Reg. 2078 - M. 14467059 - Valor C$ 95.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°58-2018 
DECLARACIÓN DESIERTA 

Licitación Selectiva Nº20-2018 
"Compra de Equipos de Cocina, Plancha, 
Kit de Costura y Lámpara Atrapa Moscas" 

La suscrita Directora Ejecutiva del Instituto Nacional 
Tecnológico (INATEC), en uso de las facultades que 
le confiere la Ley Nº290 "LEY DE ORGANIZACIÓN, 
COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS DEL PODER 
EJECUTIVO", su Reglamento y Reformas, Ley N°73 7 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público", y 
Reglamento General. 

CONSIDERANDO: 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Acta de 
Resolución de Inicio N°3l-2018, emitida el siete de junio 
del dos Mil Dieciocho, RECOMIENDA DECLARAR 
DESIERTO el procedimiento de Licitación Selectiva 
Nº20-2018 "Compra de Equipos de Cocina, Plancha, Kit 
de Costura y Lámpara Atrapa Moscas", de conformidad 
a lo dispuesto en el Art. 46 numeral (5) de la ley 737, así 
como lo enunciado en el numeral 33.3, inciso (c) pág. 26 
del Pliego de Base y Condiciones el que indica, "oferta No 
cumple con los requisitos esenciales establecidos en el 
pliego de bases y condiciones", establecidos en la presente 
Ley y pliego de bases y condiciones, la que deberá ser 
publicada en el portal único de contrataciones de Nicaragua 
sin perjuicio del uso de los otros medios de publicación. 
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Que de conformidad con el Art. 50, numeral (2), de la Ley 
No. 73 7 y el Articulo 125 del Reglamento General de la Ley 
73 7, esta Autoridad puede declarar desierta una Licitación, 
mediante Resolución Cuando se rechazaren todas las 
ofertas, fundamentando en tal supuesto. las razones 
técnicas y económicas basado en el incumplimiento del 
plie20 de bases y condiciones, 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación de declarar desierto 
el procedimiento Licitación Selectiva Nº20-2018 "Compra 
de Equipos de Cocina, Plancha, Kit de Costura y Lámpara 
Atrapa Moscas" contenidas en Acta N°43-2018 emitida 
por el Comité de Evaluación. 

SEGUNDO: Se declara Desierta la Licitación Selectiva 
Nº20-2018 "Compra de Equipos de Cocina, Plancha, Kit 
de Costura y Lámpara Atrapa Moscas", por las razones 
expuestas en el Considerando I y II de la presente Resolución 
y por así haberlo recomendado el Comité de Evaluación. 

TERCERO: En base al Artículo 50 de la Ley 737, y 
Numeral 43.2 del Pliego de Bases Condiciones, establecen 
que cuando se declare desierta una licitación, se podrá 
iniciar nuevamente el proceso con una reducción del 50% 
(Cincuenta por Ciento), en los Plazos, previa revisión del 
Pliego de Bases y Condiciones que sirvió de base en la 
Licitación, incluyendo los ajustes que sean necesarios sin 
que se altere el objeto a contratar. 

CUARTO: Publíquese la presente Resolución en el Portal 
Único de Contratación, y comuníquese a los oferentes 
participantes, sin perjuicio de su publicación en otro medio 
de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del 
mes de julio del dos mil dieciocho. (f) Lic. Loyda Barreda 
Rodríguez, Directora Ejecutiva INATEC. 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 2107 - M. 4380849 - Valor C$ 285.00 

Aviso de Licitación 
"SERVICIO DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS 

FOTOVOLTAICOS PARA SECTOR PRODUCTIVO 
FASE 11" 

Nº LPN-001-1018-PNESER 

Modalidad: Co-Califlcación 
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Fecha: 15 de Agosto del 2018 

l. FUENTE DE RECURSOS 
El Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), como parte de los servicios que brinda a sus países 
socios beneficiarios, está otorgando el financiamiento total 
para la contratación de los "Servicio de Instalación de 
Sistemas Fotovoltaicos para Sector Productivo Fase 11", 
en el marco del Programa de Electrificación Sostenible y 
Energía Renovable (PNESER). 

2. ORGANISMO EJECUTOR Y CONTRATANTE DEL 
PROCESO DE LICITACIÓN 

2.1 Antecedentes del Ejecutor Ministerio de Energía y 
Minas (MEM)/PNESER. 
El Gobierno de la República de Nicaragua a través del 
Ministerio de Energía y Minas (MEM)/PNESER, la Empresa 
Nacional de Transmisión Eléctrica(ENATREL) y la Empresa 
Nicaragüense de Electricidad (ENEL), han iniciado el 
Programa Nacional de Electrificación Sostenible y Energía 
Renovable (PNESER), con el financiamiento proveniente 
de múltiples fuentes incluyendo al Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), Banco Centroamericano para la 
Integración Económica (BCIE), Banco Europeo de 
Inversiones (BEi), Fondo Nórdico para el Desarrollo 
(FND), Korean Eximbank (KEXIM), el Fondo de la OPEC 
para el Desarrollo Internacional (OFID), la Agencia de 
Cooperación Internacional del Japón y la Facilidad de 
Inversión de América Latina a través de la Unión Europea 
(UE/LAIF), con el objetivo de dar un salto importante en 
el indicador de cobertura eléctrica nacional, de contribuir 
al cambio de la matriz energética hacia fuentes renovables, 
mejorar la eficiencia energética especialmente en el Uso 
Final de la Energía apoyando los esfuerzos de reducir las 
emisiones de Gases de Efecto Invernadero para mitigar el 
cambio climático. 

El PNESER está conformado por siete componentes 
dirigidos a fortalecer la electrificación rural con extensión 
de redes y con el aprovechamiento de fuentes renovables, 
implementación de mejoras al sistema de transmisión, 
sostenibilidad de los sistemas aislados y apoyo al desarrollo 
de proyectos y actividades de eficiencia energética, 
proyectos y actividades necesarias para el adecuado 
aprovechamiento de los Recursos Naturales. 

2.2. El Ministerio de Energía y Minas / PNESER, es el 
responsable del presente proceso de adquisición para lo 
cual, nombra al Comité Ejecutivo de Licitación e invita a 
presentar propuestas para la contratación requerida. 

2.3 El Contratista será seleccionado de acuerdo con los 
procedimientos del Banco Centroamericano de Integración 
Económica establecidos en la Política para la Obtención de 
Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del 
BCIE y sus Normas para la Aplicación, que se encuentran 
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en la siguiente dirección en el sitio de Internet: http://www. 
bcie.org bajo la sección: Portal de Adquisiciones. 

3. PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN 

3.1 Objetivos Generales de la Adquisición: 
El "Servicio de Instalación de Sistemas Fotovoltaicos 
para Sector Productivo Fase II", tiene como propósito 
instalar 200 sistemas fotovoltaicos en comunidades de la 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte con el objetivo 
de apoyar a los pequeños productores para bombeo de riego 
con la utilización de energía solar. 

3.2 El Organismo Ejecutor pone a disposición de los 
interesados toda la documentación relacionada con esta 
licitación, necesaria para la preparación de las propuestas. 

Dicha información estará disponible en idioma Español 
en el sitio web de compras gubernamentales de Nicaragua 
www.nicaraguacompra.gob.ni y en la oficina de la Unidad 
de Adquisiciones PNESER ubicada en segundo piso de 
las Oficinas Centrales de ENATREL, a partir del día 15 
de Agosto 2018 a 19 de Septiembre del 2018 es decir un 
día antes de la recepción y apertura de ofertas, en horario 
de 8:30 a.m a 4:30 p.m, un juego completo del Documento 
de Licitación (DDL), en idioma español, será entregado 
contra la presentación de una solicitud por escrito o vía 
correo electrónico manifestando su interés en participar en 
la contratación dirigida al Lic. Bernard Gómez Cisneros, 
Responsable de Unidad de Adquisiciones PNESER, 
Oficinas Centrales de ENATREL, ubicadas de Rotonda 
Roberto Terán (Centroamérica), 700 mts al Oeste, sobre 
la Pista Sub-Urbana, Planes de Altamira 111 Etapa y 
previo pago en Caja del FODIEN, previo la cancelación 
de la suma de Quinientos Córdobas Netos (C$500.00). La 
información referente al proceso será entregada en CD en 
la Unidad de Adquisiciones PNESER donde será registrada 
la participación del oferente; o descargada de nube de 
almacenamiento indicada por el Ejecutor. La suma podrá 
pagarse en moneda nacional (Córdobas) en efectivo, con 
cheque certificado o transferencia bancaria a favor del 
Ministerio de Energía y Minas /PNESER. 

Para mayor información sobre el proceso remitir sus 
consultas al correo electrónico: brgomez@pneser-fodien. 
gQQ_Jll. El costo de los documentos es No Reembolsable. 

Para esta licitación se recibirán Propuestas a más tardar el 
día 20 de septiembre del 2018, hasta las dos (02:00) p.m. 
del mismo día, del proceso "Servicio de Instalación de 
Sistemas Fotovoltaicos para Sector Productivo Fase 11" 

3.3 En la dirección física siguiente: 
Oficinas del Ministerio de Energía y Minas (MEM) 
Auditorio de MEM/ENATREL, ubicado de la Rotonda 
Roberto Terán (Centroamérica), 700 metros al Oeste, 
Primer Piso. Managua, Nicaragua. 
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Para consultas dirigirse a la siguiente dirección 
electrónica: 
E-mail: brgomez@pneser-fodien.gob.ni 
Lic. Bernard Roberto Gómez Cisnero. Responsable 
Unidad de Adquisiciones del PNESER 
Tel. (505) 22527500 y 22527400 Extensión N°4509 y 4517. 

(F) ING. SALVADOR MANSELL CASTRILLO, 
Ministro de Energía y Minas Coordinador General 
PNESER. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 2086 - M. 10373439 - Valor C$ 285.00 

OFICINA DEL SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, 
MANAGUA TREINTA DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Comité de Evaluación, constituido mediante 
Resolución No. SIB-OIF-XXVI-259-2018, del día ocho de 
junio del año dos mil dieciocho, conforme el artículo 47 
de la Ley Nº 737, "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" (Ley de Contrataciones) y artículo 
116 del Decreto 75-2010, Reglamento General a Ley de 
Contrataciones (Reglamento de Contrataciones), mediante 
acta de recomendación de ofertas, del día veinticinco de 
julio del año en curso, recomendó la adjudicación del 
proceso de Licitación Pública No. LP-SIBOIF-02-2018, 
denominada "Servicios de Almuerzos para el Personal", al 
oferente Valle Fonseca, S.A (VF) (Comedor D'Colores), 
la cual fue recibida en este despacho el mismo día de su 
emisión y ha sido analizada. 

11 
Que esta autoridad está de acuerdo con dicha recomendación, 
ya que considera que la oferta recomendada, cumple 
legalmente con todos los requisitos solicitados, las 
especificaciones técnicas, precio más bajo y conviene a los 
intereses de la institución; además, que en el procedimiento 
se cumplió con los factores y criterios de evaluación 
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones para su 
selección. 

111 
Que de conformidad con los artículos 48 de la Ley 
de Contrataciones y artículo 118 del Reglamento de 
Contrataciones, esta Autoridad debe adjudicar la licitación 
en referencia, mediante resolución motivada en un 
plazo máximo de tres días hábiles después de recibir la 
recomendación del Comité de Evaluación. 
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POR TANTO 

Conforme lo considerado, el suscrito Superintendente 
de Bancos y de Otras Instituciones Financieras, en uso 
de las facultades que le confiere la Ley 316 "LEY DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y DE OTRAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS", (publicada en La 
Gaceta Diario Oficial No. 196 del 14 de octubre del año 
1999), y sus Reformas, la Ley de Contrataciones (Publicada 
en La Gaceta Diario Oficial, con los números 213 y 214 del 
8 y 9 de Noviembre del año 2010) y el Decreto 75-2010, 
Reglamento de Contrataciones (Publicado en La Gaceta 
Diario Oficial, con números 239 y 240, del 15 y 16 de 
diciembre del año 2010). 

RESUELVE 
SIB-OIF-XXVI-336-2018 

l. Ratificar la recomendación del Comité de Evaluación, 
correspondiente a la Licitación Pública No. LP
SIBOIF-02-2018, por "Servicios de Almuerzos para el 
Personal". 
11. Se adjudica dicha licitación en mención al oferente 
VALLEFONSECA,S.A(VF)(COMEDORD'COLORES) 
registrado como proveedor del Estado con número 
J0310000313652. 
III. El monto total de la adjudicación es de C$3,096, 720.00 
(Tres millones noventa y seis mil setecientos veinte 
córdobas). Este precio incluye impuesto. 

El costo por cada servicio de almuerzo es de CS 117 .30 
(Ciento diecisiete córdobas con 30/100), incluyendo 
impuesto. El monto total de la ejecución presupuestaria, 
dependerá de la cantidad de almuerzos que se consuman. 
Para el cálculo de esta contratación se tomó como referencia 
el precio del servicio de almuerzo, por 11 O servicios de 
almuerzo por día, por 20 días al mes, por los 12 meses del 
año (117.30 xi 10x20xl2). 

IV. Orden de prelación para el segundo lugar: Margarita de 
los Angeles Narváez Nicoya (Comedor Foodely). 

V. El oferente adjudicado, debe presentar a la Unidad de 
Adquisiciones, fianza de cumplimiento de contrato por el 
5% del valor del mismo, en un plazo de diez calendarios 
a partir de la firmeza de la adjudicación. 

VI. La Autoridad competente y el oferente adjudicado, 
firmarán el contrato, en las oficinas de la Superintendencia, 
según las condiciones establecidas en el pliego de bases 
y condiciones, a más tardar 8 días hábiles posteriores a la 
firmeza de la adjudicación. 

VII. La vigencia del contrato será de un año, a partir del día 
15 de agosto del año en curso. Los servicios de almuerzo 
serán entregados a las once y cincuenta minutos de la 
mañana ( 11 :50 am) en las siguientes direcciones: 
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a) Instalaciones del Centro de Documentación (CEDOC), 
ubicado del Instituto de Medicina Legal, 2c. al Oeste. 
b) Instalaciones de la Superintendencia de Bancos y de 
Otras Instituciones Financieras, ubicada del kilómetro siete 
carretera sur, 200 mts al este, 25 mts al sur. 

VIII. El contrato será administrado conforme la Ley de 
Contrataciones, por el equipo administrador de contrato, 
quienes velarán por la correcta ejecución del objeto de 
la adquisición y estará conformado por el Lic. Francisco 
Sarria Díaz, Director de Recursos Humanos y solicitante 
del proceso, Lic. María Auxiliadora Alemán Morales, 
Directora Administrativa Financiera, Lic. Edelberto Zelaya 
Castillo, Asesor Legal y Lic. Gioconda Gutiérrez Guido, 
Coordinadora de Adquisiciones. 

IX. Comuníquese la presente resolución a cuantos 
corresponda conocer de la misma y publíquese por una 
vez en el mismo medio empleado para la convocatoria de 
la licitación. (F) VICTOR M. URCUYO VIDAURE, 
Superintendente de Bancos Y de Otras Instituciones 
Financieras. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2106- M. 9169880 - Valor C$ 95.00 

TELECOMSA, S.A. 

CONVOCATORIA 

De conformidad con lo establecido en el Pacto Social y 
Estatutos de TELECOMSA, Sociedad Anónima, por este 
medio cito a los accionistas de la misma, para celebrar Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo 
en las oficinas de TELECOMSA, S.A., ubicadas en la ciudad 
de Managua, Nicaragua el día diecisiete de septiembre del 
año dos mil dieciocho, a las ocho de la mañana, siendo los 
únicos puntos de Agenda los siguientes: 

1. Autorización para: cesión, transferencia y/o venta de 
derechos, bienes y activos de la sociedad y autorización para 
firma de contratos y escrituras públicas correspondientes. 
2. Ratificar todo lo actuado por la Junta Directiva con 
relación a la negociaciones, actos y contratos ejecutados 
en conexión y vinculados con dicha venta y cesión según 
punto anterior 
3. Autorización de Certificación del Acta por Secretario 
o Notario Público 

Managua, Nicaragua, siete de agosto del año dos mil 
dieciocho. 

(f) FERNANDO VARGAS WINIKER en representación 
del Presidente de la sociedad, INTERNATIONAL TOWER 
GROUP INC. 




